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1. INTRODUCCIÓN 
 
La visión del Estado como destino, despierta la necesidad de medir y cuantificar lo 
que el turismo representa para Yucatán, tanto en su territorio como en el seno de la 
sociedad y de su economía, de manera que las decisiones que se generen y que 
se deriven en acciones que beneficien al sector, puedan estar sustentadas en 
información veraz, reciente, pertinente y completa.  
 
En la gestión del turismo, un observatorio nutre de insumos tanto a la promoción del 
destino como a la comunicación de y entre los actores internos y externos de la 
industria. No sobra decir que la promoción y la comunicación son acciones 
indispensables para la vida y competitividad del sector, objetivos últimos de quienes 
fomentan y practican esta creciente actividad relacionada con las migraciones 
temporales.  
 
Entre los aportes a la promoción, un observatorio provee información que ayuda a 
Identificar tendencias y comportamientos de mercados; sustentar decisiones al 
incorporar nuevos mercados; orientar o redireccionar las promociones. Entre los 
aportes a la comunicación, el observatorio provee información acerca de los perfiles 
de la demanda en cuanto a: Motivación de viaje; Actividades de preferencia; 
Modalidades de alojamiento; Lealtad al destino; Modo de arribo al destino; Datos 
sociodemográficos; Medios de información utilizados. 
 
Todo indica la importancia y necesidad de un observatorio que genere e integre la 
información turística del Estado y es por ello que  las autoridades federales y 
estatales impulsan su creación, mediante procedimientos que puedan ser 
realizados y evaluados por etapas para su mejor implementación. 
 
El presente documento corresponde a la propuesta del plan estratégico que 
orientará la estructura y conformación del Observatorio Turístico de Yucatán. Es 
fruto del trabajo realizado de las Etapas 1 y 2 del proyecto “Diseño del observatorio 
turístico de Yucatán e implementación del sistema de información turística de 
Yucatán”, estos trabajos se describen con amplitud en los documentos anexos, que 
contienen tanto las investigaciones específicas del proyecto, como las relatorías de 
los procedimientos y conclusiones de talleres y reuniones de trabajo entre los 
grupos de investigadores participantes, invitados y representantes de la parte 
usuaria del proyecto, para la conformación de la Red y el modelo operativo. Aunque 
todos los apartados son necesarios, se enfatiza lo importancia de los objetivos y la 
estructura operativa del plan estratégico de este observatorio. Este documento se 
complementa con una conclusión que sintetiza la propuesta, las fuentes utilizadas 
y un anexo con los observatorios revisados y contrastados desde la etapa 1, el cual 
se complementó con los datos del observatorio de Montana, cuyo modelo de 
financiamiento es de particular interés para la presente propuesta.  
 
A continuación se plantea la importancia y los componentes de un plan estratégico, 
para luego desarrollarlos de manera específica, para el Observatorio Turístico de 
Yucatán. 
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2. ELEMENTOS DE UN PLAN ESTRATÉGICO 
  
La finalidad de un plan estratégico es alcanzar los objetivos y plantear cuáles son 
las mejores acciones que deben llevarse a cabo para alcanzar dichos objetivos (U. 
de Málaga 2012). En este caso, todos los planteamientos serán aplicables al plan 
estratégico para el Observatorio Turístico de Yucatán. 
 
Un plan estratégico se conforma en etapas y en general con varios componentes: 
 
Diagnóstico de la situación. Permite conocer y entender las condiciones actuales 
en las que se desarrolla el sector, tanto dentro como fuera de las empresas 
turísticas. 
 
Análisis de la situación. Permite conocer la realidad y el contexto en el que surge 
la propuesta 
 
Misión. De acuerdo con Ivan Thompson (2006), la misión es el motivo, propósito, 
fin o razón de ser de la existencia de una empresa u organización, define lo que 
pretende cumplir en su entorno o sistema social en el que actúa, lo que pretende 
hacer, y el para quién lo va a hacer. 
 
Visión. Para Jack Fleitman (2000) la visión se define como el camino al cual se 
dirige la empresa a largo plazo y sirve como motivante y para orientar las decisiones 
estratégicas de crecimiento junto a las de competitividad. 
 
Objetivos. Los objetivos son los puntos debidamente cuantificables, medibles y 
reales que se pretenden definir, conocer, comprobar. Los objetivos son los 
propósitos o intenciones que impulsan los proyectos específicos. La finalidad de una 
investigación es alcanzar o cubrir los objetivos de la misma. 
 
Estructura operativa / Estrategias. Son los procedimientos tácticos con los cuales 
se alcanzarán los objetivos, incluye la definición de los tiempos y condiciones 
correctas para su realización. 
 
Planes de actuación. Integra los objetivos, las políticas y la secuencia de acciones 
principales de un proyecto. 
 
Seguimiento. El Seguimiento permite, "controlar" la evolución de la aplicación de 
las estrategias; conocer la manera en que se vienen aplicando y desarrollando las 
estrategias y actuaciones del observatorio; para asegurar el logro de los objetivos. 
 
Evaluación. Es el proceso que permite medir los resultados y ver como estos han 
cumplido los objetivos planteados. La evaluación permite hacer comparaciones 
entre el objetivo planteado y la realidad.  
 
Algunos de estos elementos, tales como el seguimiento y la evaluación, podrán ser 
implementados y efectuados una vez que el Observatorio sea puesto en 
funcionamiento y sea utilizado por un período de tiempo razonable. 
 
A continuación se desarrollarán los apartados componentes del  plan estratégico 
para el Observatorio Turístico de Yucatán. 
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3. PLAN ESTRATÉGICO para el OBSERVATORIO TURÍSTICO de YUCATÁN 
 
3.1. DIAGNÓSTICO de las CONDICIONES ACTUALES del SECTOR en YUCATÁN 
 
El turismo en el Estado de Yucatán presenta en la actualidad un dinamismo y 
crecimiento sin precedente en muchos aspectos, los datos que circulan en los 
medios, en la Secretaría del ramo en el Estado y en los organismos federales de 
información así lo corroboran, a continuación algunos datos que sustentan está 
afirmación. 
 
Según el INEGI, durante 2013 el turismo en Yucatán representó el 10.1 por ciento 
de la economía del Estado. Entre 2012 y 2016 el turismo en Yucatán registró un 
incremento de 14.0% en la llegada de visitantes nacionales y de 25.9% en el arribo 
de visitantes internacionales. Tan solo el año pasado, Yucatán recibió a más de 1.4 
millones de turistas. Ver Tabla1. 
 
  Tabla 1. Llegada de Turistas con Pernocta 2008-2016 

Periodo 
ESTADO DE YUCATÁN CIUDAD DE MÉRIDA 

Llegada de Turistas (en número de personas) Llegada de Turistas (en número de personas) 

Nacionales 
(residentes) 

Extranjeros     
(no residentes) Total Nacionales 

(residentes) 
Extranjeros     (no 

residentes) Total 

2008 969,587 355,380 1,324,967 838,652 254,666 1,093,318 
2009 840,902 248,638 1,089,540 746,313 169,901 916,214 
2010 893,532 236,502 1,130,034 802,977 150,277 953,254 
2011 970,454 248,181 1,218,635 885,549 158,987 1,044,536 
2012 970,663 277,587 1,248,250 879,044 183,215 1,062,259 
2013 1,095,353 299,500 1,394,853 1,016,889 204,529 1,221,418 
2014 1,100,557 326,121 1,426,678 1,012,157 224,450 1,236,607 
2015 1,103,396 345,555 1,448,951 1,003,127 249,475 1,252,602 
2016 1,106,580 349,377 1,455,957 1,002,896 259,879 1,262,775 

 Fuente: Secretaría de Fomento Turístico, con base en el Programa de Monitoreo Hotelero Datatur. 
 
Durante 2016 la zona arqueológica de Chichén Itzá - Patrimonio Cultural de la 
Humanidad - recibió más de 2.1 millones de visitantes, lo que la ubica como el 
segundo sitio arqueológico más visitado de México. 
 
Durante 2016 el movimiento de pasajeros en el Aeropuerto Internacional de Mérida 
alcanzó la cifra récord de 1,944,782 personas, lo que representa un incremento de 
57.6% con respecto al 2012. A partir del incremento en la conectividad aérea en 
Yucatán, hasta el año pasado se observaba un alza de 51.9% en los asientos de 
avión disponibles con respecto al 2012. 
 
El turismo de naturaleza es una de las principales fortalezas del turismo en Yucatán. 
Actualmente se reconocen a más de 60 productos ecoturísticos en todo el Estado. 
En 2016 el turismo en Yucatán generó una derrama de más de 8 mil millones de 
pesos a la economía del Estado. Según el INEGI, en 2016 los hoteles y restaurantes 
generaron más de 80 mil empleos en Yucatán. Ver Tabla 2. 
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Tabla 2. Derrama Económica de los Visitantes con Pernocta a Yucatán  

Año Derrama Económica Total 
(pesos corrientes) 

2014 $6,925,317,827 
2015 $7,418,680,997 
2016 $8,560,026,636 

 Fuente: Secretaría de Fomento Turístico. 
 
Como señalan las cifras previas, el Estado de Yucatán cuenta con un gran potencial 
turístico, esto debido en gran parte por su posición geográfica, sus recursos 
naturales y su patrimonio histórico y cultural, pero este potencial no ha sido 
aprovechado al máximo debido a que las campañas de promoción turísticas no han 
estado optimamente orientadas (DOF, 2013).  
 
Los productos turísticos no han sido suficientes de acuerdo al perfil del turista que 
nos visita y los segmentos de mercado que podrían tener mayor éxito de desarrollo 
de acuerdo a las características del Estado, no están aún definidos. El desarrollo de 
mercados, productos y campañas de promoción requieren estar sustentados en 
indicadores y datos fidedignos y oportunos que sustente la toma de decisiones y 
acciones para el desarrollo de la actividad turística. La falta de información 
estadística actualizada así como la ausencia de metodologías consistentes para 
recabar datos y generar información comparable y confiable, dificulta la toma de 
decisiones y es uno de los mayores obstáculos en la promoción turística del Estado. 
 
3.2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 
3.2.1 Contexto de la información en el que surge el observatorio 
 
A nivel nacional se cuenta con importantes fuentes de información que puede ser 
utilizada por el sector turístico, pero es un hecho conocido, que las empresas del 
sector carecen de herramientas estadísticas aplicadas a la realidad local que sirvan 
como base para la toma de decisiones. El mismo SECTUR señala en este sentido, 
que “existen algunos datos estadísticos sobre diferentes variables del sector, 
algunos agregados a nivel nacional y pocos para ciertas regiones en fuentes de 
información muy dispersas, por lo que no añade un valor real a los agentes que la 
precisan en el sector público y en el privado” (SECTUR, 2013). 
 
Actualmente existen las siguientes fuentes de información  
 
• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

- Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM) base 2003.  
- Matriz Insumo-Producto (MIP) 
- Censos económicos 
- Estadísticas de turismo con base en resultados de los Censos Económicos  
- Encuesta Urbana de Turismo Doméstico en Hogares 2001, (EUTDH 2001) 
- Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 2002, 2004. 
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- Encuesta Nacional de Empleo Urbano (ENEU 1987-2004) 
- Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE desde2005) 
- Sistema de encuestas económicas (intercensal) 

• Secretaría de Turismo (SECTUR) 
- Compendio estadístico del turismo en México,  
- Sistema Data Tur 
- Centro de Documentación virtual y de conocimiento especializado en turismo  
- Registros administrativos 
- Estudios e investigaciones especiales 

• Banco de México (BANXICO) 
- Balanza de pagos -ingresos y egresos por concepto de turismo- 
- Encuesta de turismo receptivo, 2001 
- Datos de comercio exterior a nivel de fracción arancelaria  
- Tipo de cambio 
- Índices de precios nacionales de precios productor y consumidor  
- Indicadores económicos 

• Gobiernos de los estados 
• Instituto Mexicano de Competitividad (IMCO) 
• Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM) 
• Otras fuentes 

Registros administrativos anuales sobre las erogaciones efectuadas por 
concepto de actividades relacionadas con el sector turismo. 

 
La información se encuentra en diferentes fuentes, en algunos casos sin continuidad 
en el tiempo y en muchos casos solo de manera agregada, por lo que los tomadores 
de decisiones a nivel local carecen de datos precisos que permita conocer el sector 
con detalle y por consiguiente tomar decisiones sustentadas. 
 
Es por ello que el gobierno del Estado de Yucatán con el apoyo de CONACYT y 
bajo la supervisión de la Secretaría de Turismo local, se ha dado a la tarea de 
propiciar, impulsar y establecer un observatorio turístico con la participación de 
universidades locales.  
 
3.2.2. Elementos de análisis de repertorio para el diseño conceptual del 
Observatorio Turístico de Yucatán (OTY) 
 
En este apartado se definirán los antecedentes, la importancia y el impacto potencial 
del observatorio, también se analizarán algunos elementos para el diseño 
conceptual del OTY haciendo referencia a modelos similares implementados a nivel 
nacional e internacional.  
 
Como antecedentes, se tiene la información que deriva de los talleres impartidos a 
los integrantes del grupo proponente del OTY, por los creadores de los 
Observatorios Turísticos, el de Baja California (OTBC) y de Guanajuato (OTEG) en 
marzo y octubre de 2017 respectivamente, con la finalidad de identificar los 
principales aciertos y áreas de oportunidad que se podrían generar en la 
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implementación del Observatorio Turístico de Yucatán. La descripción del primer 
taller se entregó en la Etapa 1 y el relativo a Guanajuato se entrega aparte en esta 
Etapa 2, en informe específico del tema. En el Anexo 2 del presente documento, se 
incluye el  análisis completo del comparativo de ambos observatorios, cuya síntesis 
se presenta a continuación y sirve de base al concepto del OTY. 
 
3.2.2.1. Diferencias y similitudes entre observatorios 

 
Con base en los dos talleres mencionados, se puede afirmar que existen grandes 
diferencias entre ambos casos con respecto a la manera en la que generan la 
información, lo cual enriquece el trabajo para la presente propuesta.  
 
a) Diferencias en la creación 
 
El Observatorio Turístico del Estado de Guanajuato (OTEG) se define como un 
espacio de reflexión y análisis, bajo el cual un grupo de personas se organizan con 
el propósito de vigilar, medir y verificar la evolución del desarrollo del sector turístico 
y el impacto de sus políticas públicas. Su creación implicó diferentes etapas de 
trabajo durante dos años, concluyendo en noviembre de 2011 con la integración 
formal y toma de protesta del grupo técnico. 
 
Por otra parte, el Observatorio Turístico de Baja California (OTBC) es un proyecto 
dedicado a la generación, sistematización y difusión de información relevante para 
la actividad turística y sectores afines del estado. El OTBC inició en 2012 para 
resolver la puesta en valor de los recursos y la demanda, la primera etapa 
comprendió 2 años de trabajo, siendo 1 de ellos dedicado al trabajo de campo. A 
diferencia del OTEG, quienes fueron pioneros en este tipo de proyectos, utilizó los 
modelos ya existentes de los observatorios de Córdoba, España, Perú, California 
(California’s Tourism Industry), así como del observatorio de Guanajuato, como 
antecedentes en su planeación.  
 
b) Diferencias en los Procedimientos y  en sus fuentes de información 
 
El OTEG funciona como repositorio de información pues no realiza investigaciones 
específicas para generar información, sino que recurre a instancias como la OMT, 
SECTUR federal, Banco de México, INEGI, entre otras, como proveedoras de datos 
y a partir de ellos realiza diversos análisis, proyección de porcentajes, así como 
otras inferencias. Únicamente obtiene información desagregada por parte de la 
SECTUR Guanajuato, debido a que el OTEG forma parte de la Dirección de 
Planeación de la misma. Otra de sus fuentes de información son las agencias de 
investigación de mercados que contratan para dar un seguimiento periódico a 
eventos y otros temas. Las primeras acciones del OTEG se enfocaron en definir los 
destinos turísticos del estado que pudieran generar información y una muestra 
constante, y fortalecer el sistema DATATUR de esos puntos estratégicos para 
mantener la calidad de la información. A la fecha es una de sus principales fuentes 
y semanalmente se encargan de monitorear el sistema. 
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Por otro lado, y de acuerdo a su  experiencia, en el OTBC consideran que no se 
cuenta con datos homologados (“un terreno común”) entre los Estados con 
observatorio y las instancias dedicadas a la estadística e investigación en turismo, 
por lo que recurren principalmente a la recolección de datos en campo para generar 
información. Sobresale el aspecto de capacitar al personal y contar con un 
coordinador de trabajo de campo. En un principio el proceso fue muy costoso y 
lento, e implicó una gran inversión al emplear tabletas en lugar de cuestionarios en 
papel. Monitorean el flujo turístico en la frontera, mediante cuestionarios que pasan 
por diferentes “puntos de vigilancia”, desde campo hasta la captura de datos, para 
asegurar la veracidad de la información. Utilizan códigos para responder el 
cuestionario y agilizar el proceso, tanto para el encuestador como el que captura. 
 
Buscan siempre la representatividad y aplican cédulas filtro para identificar el 
número de personas que entraron y el número de turistas reales. Utilizan un rango 
de error del 8%, casi siempre alcanzan la cantidad necesaria de cuestionarios por 
día y sólo utilizan los que están completos, descartando los que consideran 
sospechosos o con datos inventados. 
 
c) Diferencias en la estructura y en la operatividad 
 
El OTBC surge como una iniciativa conjunta entre el Colegio de la Frontera Norte y 
la Secretaría de Turismo del Estado para llenar un vacío de información en materia 
turística. Fue creado como una coordinación en la Dirección de Información y 
Análisis de la Dirección General de Planeación de la Secretaría de Turismo del 
estado de Guanajuato. La coordinación del mismo está a cargo de una persona. 
Trabaja principalmente bajo un sistema de comisiones para el análisis de la 
investigación de las diferentes temáticas que se requieren. 
 
Su equipo de trabajo y operación son independientes, está conformado por: 1 
coordinador general, 1 coordinador adjunto, 8 participantes, 1 equipo de apoyo 
técnico, 1 coordinador de trabajo de campo y captura, entre 120 y 130 
encuestadores, 1 encargado del marco muestral, así como supervisores de campo. 
 
El grupo técnico del OTEG está conformado por 1 presidente (Secretario de Turismo 
estatal), 3 representantes del Consejo Consultivo Turístico del Estado de 
Guanajuato (COTUEG), 5 representantes del sector educativo, 5 representantes del 
sector privado y 5 representantes del sector público. Los recursos humanos del 
mismo, comprenden 1 dirección, 1 coordinación, 1 encargado de apoyo de Diseño 
y 1 encargado de apoyo en las tecnologías de información. Se cuenta también de 
manera auxiliar, con una red de investigadores (4 universidades) con la finalidad de 
coadyuvar a la generación de indicadores que no estén disponibles o previstos por 
falta de información o investigación. 
 
d) Diferencias en el Financiamiento 
 
El OTEG es financiado por la Secretaría de Turismo del destino, cuenta con el apoyo 
de organismos privados y de instituciones académicas. Si bien el equipo de trabajo 
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de la Dirección de información y análisis está conformado por 13 personas y su 
nómina anual significa un costo de 3.5 millones de pesos a cargo de la Sectur de 
Guanajuato, el financiamiento anual del OTEG corresponde a un presupuesto de 
1.5 millones de pesos a cargo de la misma secretaría para cubrir el mantenimiento 
y hosting del portal de internet, operación y seguimiento de comisiones en reuniones 
de trabajo y eventos, salario de la coordinación, estudios e investigaciones y 
propuesta de material de difusión. Al no contar con un equipo propio para el análisis 
de la información y trabajo de campo, recurren al servicio externo de la Asociación 
Mexicana de Agencias de Investigación (AMAI). 
 
La coordinación del OTBC puntualizó tres aspectos de su financiamiento: 1) es un 
organismo financiado por la Secretaría de Turismo de Baja California y algunos 
salarios son cubiertos por la Universidad, 2) se paga aproximadamente $400 por 
jornada a los encuestadores, debido a las características del trabajo y la alta 
rotación, y 3) se necesitan alrededor de 3 millones de pesos de inversión en la 
primera etapa para establecer un observatorio turístico. 
 
En general, tanto los observatorios abordados en los talleres mencionados, como 
los analizados a nivel internacional (Ver Anexo 1. Inventario de observatorios 
turísticos analizados) son financiados con recursos públicos.  
 
En muy pocos casos se cuenta con financiamiento mixto, como es el caso de un 
organismo estadounidense que cumple funciones de observatorio llamado  “Instituto 
de Turismo e Investigación Recreativa de la Universidad de Montana” (ITRR), el 
cual fue creado en 1987 para realizar investigaciones acerca de viajes, actividades 
recreativas y turismo en general.  
 
El ITRR fue creado, financiado y coordinado por la Sociedad de Industria y Turismo 
del Destino de Montana, a la que pertenecen instituciones públicas y privadas, que 
obtienen periódicamente información relevante en materias de planificación, 
promoción y gestión, para tomar las decisiones estratégicas.  
 
Para su financiamiento, este programa cuenta con un modelo que se sustenta en la 
obtención de recursos públicos (60%), el aporte mediante impuesto (tax) que se 
cobra a los prestadores de servicios privados (30%) y la venta de estudios 
especializados de interés particular para regiones, municipios, organismos o 
empresas, a través de acuerdos puntuales de cooperación, subvenciones o 
contratos (10%).  
e) Similitud en los Productos  
 
Los distintos Observatorios revisados, tanto los nacionales como los 
internacionales, se orientan a generar su propia información estadística y a 
consolidar información secundaria obtenida de otras fuentes. A partir de ella todos 
buscan generar boletines periódicos con la información recopilada y varios de ellos, 
especialmente los que tienen vinculación directa con Universidades, agregan valor 
a la información de que disponen, generando análisis de coyuntura y estudios 
especializados. 
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En la tabla 3 se presenta la síntesis de las principales diferencias entre los 
observatorios nacionales y en los anexos, se tiene el análisis comparativo más 
detallado (Anexo 2), así como las tablas de análisis de repertorio internacional y 
nacional (Anexo 1). 
 
Tabla 3.Principales diferencias entre observatorios de Guanajuato y Baja California  

Aspecto OTEG OTBC 
Fecha de creación 2011 2012 
Estructura  Forma parte de la 

Dirección General de 
Planeación de SECTUR 
Guanajuato. 

SECTUR Baja California 
y el Colegio de la 
Frontera Norte. 

Operatividad Coordinación del OTEG, 
grupo técnico, red de 
investigadores, recursos 
humanos de la Dirección. 

Coordinadores del 
OTBC, apoyo técnico, 
coord. trabajo de campo, 
encuestadores, coord. 
Marco muestral y 
supervisores de campo. 

Financiamiento Nómina y presupuesto 
de la coordinación a 
cargo de SECTUR 
Guanajuato (1.5 mdp), 
también obtienen 
recursos de instituciones 
y organizaciones 
privadas, e instituciones 
académicas. 

SECTUR Baja California 
y algunos salarios los 
cubre la Universidad. 
 
*No especificó 
cantidades. 

Metodología 
indicadores 

Sistema turístico de 
Sergio Molina (identifica 6 
áreas). 

Oferta y demanda, áreas 
de oportunidad de la 
zona. 

Principal fuente de 
información 

Fuentes secundarias: 
Instancias y sistemas de 
información turística 
(Datatur, OMT, Inegi, 
Sectur, Banco de México) 

Fuentes primarias: 
Trabajo de campo. 

Fuente: Elaboración propia con base en los talleres de mayo y octubre de 2017 mencionados. 
 
A manera de conclusión del análisis de los talleres mencionados en este 
apartado, (ver análisis completo en el Anexo 2 de este documento) se sugiere que 
en una primera etapa:  
 
• El Observatorio Turístico de Yucatán se establezca como un organismo 

descentralizado y/o con personalidad propia para asegurar su permanencia a 
largo plazo.  

• Se pueda trabajar a través de fideicomisos y/o subsidios gubernamentales. 
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• Se pueda  contar con un equipo completo, autonomía en estructura y operatividad 
desde el inicio de actividades.  

• Para la puesta en marcha del observatorio se deberán cuidar algunos aspectos 
como: el desarrollo de una metodología adecuada (con base en los objetivos e 
indicadores que se definan), la integración de un equipo de trabajo 
multidisciplinario, la supervisión del trabajo de campo, la capacitación del equipo 
y la comunicación constante entre los actores involucrados. 

 
En etapas subsiguientes: 
 

• Es importante la inclusión de un organismo de información y transparencia de 
datos para manejar información certera y respaldada. 

• Será necesario enfocar parte de los esfuerzos al mantenimiento y a la constante 
actualización de la página web, principal medio de divulgación que utilizará el 
observatorio, también será indispensable contar con los requerimientos técnicos 
que permitan su funcionalidad y la generación de la información. 

 
El análisis de las experiencias de los observatorios turísticos de Guanajuato y Baja 
California (ver Anexo 2 de este documento), aunque similares en cuestión de 
objetivos y funciones, permite identificar los diferentes aciertos y los aspectos que 
se pueden prever para la instalación de proyectos similares en el futuro. 
 
Es claro que no se puede planear sin datos, y que es necesario cambiar la 
percepción de la utilidad de la información para la toma de decisiones. La 
información no sólo funcionará para tener un monitoreo permanente de la actividad 
turística en el estado, sino que también incrementará la posibilidad de inversión y la 
competitividad de las empresas y el sector, de ahí la gran importancia de que el 
Estado de Yucatán cuente con su observatorio turístico. 
  
Se puede observar que la operación de un observatorio puede tener distintos 
enfoques y depender de diferentes instancias públicas, privadas o mixtas para su 
financiamiento. Con el desarrollo de un plan estratégico del observatorio apegado a 
la realidad, se están considerando las necesidades y oportunidades en el Estado. 
 
El impacto potencial de un observatorio se puede dimensionar de una gran 
proporción para el sector y para los destinos, si se considera la profundidad de una 
frase adoptada por Earth Check, la mayor fuente de información para la 
investigación del turismo sustentable en el mundo, la cual señala que “no podemos 
gestionar destinos si no sabemos, cantidades, cifras, situaciones” fidedignas, 
actualizadas, pertinentes. Esto nos indica, que la falta de información o la 
información desagregada con la que se cuenta actualmente en muchos estados 
puede estar siendo una limitante para su adecuada gestión turística, lo cual impacta 
de manera negativa en amplios sectores sociales vinculados a la actividad. Lo cual 
se confirma con lo mencionado por Claudia Avalos Betancourt en el taller que 
impartió acerca del OTEG (2017), “Sin información no es posible la toma de 
decisiones asertivas.”  
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3.3. CONCEPTOS GENERALES ESTRATÉGICOS PARA EL OTY 
 
3.3.1. Conceptualización del Observatorio Turístico de Yucatán  
se concibe como:  
 
- Un organismo de inteligencia compuesto por un observatorio turístico generador y 
condensador de información y por una herramienta de gestión del conocimiento e 
información generados y/o condensados, de manera digital, accesible, ágil y actual.  
- Un organismo de carácter técnico, de apoyo a la gestión, que requiere de 
competencias y metodologías de alta especialización por parte de los profesionales 
que las desarrollen. 
- Una entidad que perdure en el tiempo pues la información estadística adquiere 
mayor relevancia y utilidad para orientar un desarrollo turístico sustentable, si puede 
dar cuenta de una evolución de los procesos y de su dinámica en el largo plazo. 
- Un Proyecto Piloto de manera inicial, con tiempos definidos para evaluar su 
gestión, resultados y perspectivas a fin de decidir la validez de su permanencia 
como un instrumento de apoyo al desarrollo turístico regional, pero siempre con la 
perspectiva del desarrollo de estrategias que permitan su funcionamiento 
permanente y sustentable en el largo plazo. 
- Un Organismo independiente que considere las voluntades de todos los sectores 
interesados en el desarrollo turístico regional, tanto públicos como privados y 
sociales, la integración de las diferentes visiones, perspectivas e intereses turísticos 
de la región aseguran la autonomía y con ello la credibilidad del organismo. Por otro 
lado, su dependencia, al menos hasta su consolidación total, será de carácter 
público-privado, es decir podría asegurar parte importante de su financiamiento a 
través de fondos públicos, sin perjuicio de incrementar sus recursos ya sea con 
fondos privados, fondos concursables o venta de productos de elaboración propia. 
 
3.3.2. Misión 
 
Monitorear, generar, concentrar, procesar y difundir información pertinente, 
confiable, actualizada y continua, acerca del turismo en el Estado de Yucatán, para 
apoyar la gestión turística, el diseño de estrategias y la toma de decisiones efectivas 
que posibiliten una mayor competitividad en los destinos de la entidad. 
 
3.3.3. Visión 
 
Ser reconocido como el centro de referencia e inteligencia en materia turística en el 
Estado de Yucatán, impulsando la competitividad del sector y contribuyendo así al 
desarrollo regional, logrando la internacionalización y reconocimiento de la  
Organización Mundial del Turismo en un plazo deseable no mayor a cinco años. 
 
3.3.4. Objetivo 
 
El Observatorio Turístico del Estado de Yucatán tiene como objetivo la generación 
e integración de información relevante que permita el seguimiento y análisis 
constante de indicadores turísticos confiables, ciertos, pertinentes y actualizados, 
para el desarrollo de estrategias que contribuyan a mejorar la competitividad de los 



 14 

destinos del Estado de Yucatán y coadyuven a la toma de decisiones tanto en el 
sector público como en el privado. Este objetivo se pretende alcanzar con la 
participación de los sectores público, privado, académico y social 
 
3.4. MODELO PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

DEL OBSERVATORIO TURÍSTICO DE YUCATÁN 
 
3.4.1. Alcance geográfico 
 
Incluye a los 106 municipios del Estado de Yucatán, de manera especial a los 35 
municipios detectados con mayor potencial turístico del Estado, por parte de la 
Secretaría de Fomento Turístico estatal (Sefotur). (Ver anexo) 
 
3.4.2. Circunstancia legal 
 
El OTY, se integrará con representantes del sector académico y privado de la 
entidad, funcionará como una estructura de apoyo a la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Seguimiento de la SEFOTUR, realizando las tareas relacionadas con 
su conformación y con la regulación de su funcionamiento. 
 
En una primera etapa, funcionará como una unidad especializada que apoya a las 
funciones de planeación y generación de información de la SEFOTUR, realizando 
las labores que le sean encomendadas por esta área a través de estudios 
específicos para el desarrollo del sector turismo. La OTY podrá operarse a través 
de fondos y recursos que le sean proporcionados a través de la propia SEFOTUR, 
vía proyecto o labores específicas, pudiendo recibir recursos complementarios a 
través de cualquiera de los organismos que la integran, pero siendo la OTY parte 
de la SEFOTUR para cualquier efecto legal. 
 
En este marco, el Comité Técnico del OTY será constituido a través de un subcomité 
del Consejo Consultivo Estatal de Turismo de Yucatán, mismo que se rige por lo 
establecido en los artículos 24 y 25 de la Ley para el Fomento y Desarrollo del 
Turismo en Yucatán, así como en los artículos 35 al 46 del Reglamento de la 
mencionada norma. El Comité Técnico deberá elaborar el Reglamento Interior de la 
OTY, a fin de regular su funcionamiento.  
 
En una segunda y tercera etapa, se buscará que el OTY tenga una estructura 
jurídica propia y pueda gestionar de manera directa sus recursos. 
 
3.4.3. Donde se instalará y operará el Observatorio  
 
Dentro de los planteamientos iniciales en los talleres, se han propuesto 
posibilidades que van desde una organización del Sector público directamente 
dependiente del Estado -Secretaría de turismo local-; una asociación privada -una 
Cámara del sector-; una estructura público-privada; una Universidad; una 
cooperativa y un organismo independiente. Albergar un observatorio en una cámara 
de comercio, asociación de empresarios o en un organismo público de turismo, 
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implica ciertos riesgos en términos de la continuidad institucional, del rigor 
metodológico en el manejo de datos por cierto grado de conflicto de intereses.  
 
Después  del análisis de diversos observatorios y de las ventajas y desventajas de 
las posibilidades, se ha podido determinar quién debe encargarse de esta actividad 
y en que sitio. En este proyecto se propone que la implementación del Observatorio 
Turístico de Yucatán sea una entidad independiente que pudiera albergarse 
físicamente en sus inicios, en el seno de las universidades locales, en específico en 
la Universidad Autónoma de Yucatán, universidad pública líder en este proyecto y 
con amplia trayectoria en el ámbito de la investigación, también se considera que 
en este ámbito académico se pueden propiciar la continuidad en el tiempo sin 
depender de los cambios en los gobiernos y organismos públicos, se ofrece un buen 
nivel de calidad en el acopio y análisis de los datos y el acceso a sistemas 
informáticos avanzados, centros de investigación de otras ramas de la economía y 
la posibilidad de contar con el apoyo de investigadores, profesores y estudiantes 
para efectuar las actividades del observatorio. 
 
Es importante considerar que el espacio físico para albergar al Observatorio no se 
tiene actualmente y habría que realizar las gestiones necesarias con las autoridades 
universitarias para se pudiera asignar algún espacio para dicho fin. Lo deseable es 
que se pudiera contar con un espacio propio construido o rentado para el caso y 
que brinde definitividad al organismo, dado que para la Universidad, el tema del 
espacio tiende a ser un reto de gestión constante.  
 
Por otro lado se enfatiza nuevamente que aunque en la operación del observatorio 
es deseable que participen actores del sector público, del sector privado y del 
académico, el observatorio debe ser una entidad independiente en su manejo y 
gestión. 
 
3.4.4. Estructura Operativa del Observatorio 
Para su adecuado funcionamiento el Observatorio requiere una estructura 
organizacional que esté de acuerdo con los objetivos y estrategias declaradas, para 
efectos de optimizar su gestión, se deberá conformar un Consejo de toma de 
decisiones 
 
3.4.4.1. Subcomité del Consejo Consultivo Estatal de Turismo 
 
Derivado de la Red de trabajo para el diseño y asesoría del observatorio, tomará las 
decisiones en relación a la operatividad, a los productos que se generarán en el 
observatorio y a los nichos de difusión a los que se orientará el conocimiento 
generado. Estará compuesto por un grupo pequeño con al menos un representante 
del sector público estatal y municipal, representantes de las cámaras del ramo y 
organizaciones compuestas por prestadores de servicios turísticos, y 
representantes del sector académico vinculados con el tema del turismo. Será 
presidido por quien sea elegido por mayoría en su momento y los integrantes 
honorarios tendrán voz y voto. Este grupo decisor, que supervisa y avala la gestión 
operativa del observatorio y vigila el cumplimiento de sus objetivos, deberá reunirse 
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a sesión ordinaria cuando menos 2 veces al año y en sesiones extraordinarias 
cuando los casos a tratar lo ameriten. 
 
Se considera la elaboración de un reglamento interno que contenga las bases de 
actuación de este consejo, como una de las primeras acciones a realizar en el 
momento en que este Observatorio se encuentre conformado e implantado. 
 
3.4.4.2. Comité técnico 
 
De los diferentes sectores que integran el consejo, se asignarán 2 representantes 
por sector (titular y suplente) para conformar un grupo técnico que asuma las 
diferentes comisiones de trabajo que son sustantivas en un observatorio, tales 
como: el análisis los indicadores que miden la actividad turística del Estado de 
Yucatán; la generación de indicadores que no estén disponibles o no hayan sido 
considerados por falta de información o investigación; la vinculación con otros 
observatorios y proponer la participación del Observatorio en eventos del sector; la 
verificación del correcto funcionamiento del portal, y  la certificación de que la 
información que se publica sea actual, correcta, útil y pertinente. Se propone que 
los participantes del sector académico puedan asumir la representación de cada 
comisión y fungir como dinamizadores de cada grupo. Ver la estructura operativa 
en la Imagen 1. 
 
Se propone que el grupo técnico, con sus diferentes comisiones pueda tener 
reuniones de trabajo cada dos meses, siendo convocados por la dirección del 
observatorio, quien dará seguimiento a las actividades y a los acuerdos generados 
de dichas reuniones de trabajo. De igual manera que con el Consejo, se prevé la 
elaboración de un reglamento interno para sustentar los procedimientos actuación 
de este grupo técnico, como una de las primeras acciones a realizar en el momento 
en que este Observatorio se encuentre conformado e implantado. 
 
3.4.4.3. Grupo de producción y difusión 
 
Dado que el OTY no solo recabará información de otros organismos, sino que 
generará productos e investigaciones con temáticas específicas que se hayan 
detectado como necesarias o que sean solicitadas para su compra por algún 
ciudadano, deberá contar con un cuerpo de investigación de alto nivel, así como 
diversos auxiliares tanto para esa encomienda, como para el diseño, la presentación 
y la difusión de la información que se genere. Se prevé la realización de alianzas 
con otras universidades y organismos participantes para realizar proyectos 
específicos de generación de información.  
 
Se considera la coordinación de estas actividades por un persona diferente a quien 
asuma la dirección del OTY debido al nivel de seguimiento y complejidad que la 
generación de información puede llegar a requerir, puede dificultar las labores de 
estrategia, vinculación y dirección general del observatorio. Ver la estructura en la 
Imagen 1 y el organigrama en la Imagen 2. 
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Imagen 1. Estructura operativa del Observatorio Turístico de Yucatán. Se señalan los 
integrantes del Consejo y a los del Comité técnico con sus respectivas comisiones de 
trabajo. La estructura podrá actualizarse y contará con un reglamento interno. 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia, 2017. 

COMITÉ TÉCNICOCOMISIONES DE TRABAJO

Vinculación con otros observatorios y 
Proposición de la participación del 
Observatorio en eventos del sector.

UADY
2 representantes de c / Sector: 

Público, Privado y Social. 
(1 Titular y 1 suplente)

+

Verifica que la información que se publica 
sea actual, correcta, útil y pertinente. SEFOTUR

2 representantes de c / Sector: 
Público, Privado y Social. 

(1 Titular y 1 suplente)
+

Verifica el correcto funcionamiento del 
portal.

UTM
2 representantes de c / Sector: 

Público, Privado y Social. 
(1 Titular y 1 suplente)

+

Análisis los indicadores que miden la 
actividad turística del Estado de Yucatán UTP

2 representantes de c / Sector: 
Público, Privado y Social. 

(1 Titular y 1 suplente)
+

Generación de indicadores que no estén 
disponibles o previstos por falta de 
información o investigación.

U. MARISTA
2 representantes de c / Sector: 

Público, Privado y Social. 
(1 Titular y 1 suplente)

+

• Convocatoria a las reuniones de trabajo
• Seguimiento de acuerdos

• Actualización y seguimiento del Portal de Internet
• Promoción y Difusión

Presidencia
Secretaría de Turismo del Estado 

Secretaría Técnica del Consejo 
Dirección del Observatorio

Sector Privado
CANIRAC
AAPROTUY
AMHY
CETUR                          
CANACO-SERVITUR                 
CANIETI
COPARMEX

Sector Público
INAH
Gob. Estado de Yucatán
- Sefotur
- Consejo Consultivo 
- Turístico del Estado 
Ayuntamiento de Mérida
- Dirección de Turismo
Municipios turísticos
- Valladolid, Izamal, Progreso…
INEGI
Banxico

UADY
UTM
UTP
U.Marista

Sector 
Académico

Sector 
Social

Cooperativas
ONG´s
Agrupaciones
Otros…

Subcomité del Consejo Consultivo Estatal de Turismo
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3.5.5. Recurso humano operativo del Observatorio  
 
Se propone que el Observatorio turístico de Yucatán pueda implementarse en dos 
etapas de consolidación, una inicial a manera de “prueba piloto” con duración 
máxima de 36 meses, u otra posterior, de mayor consolidación e independencia 
por tiempo indefinido de acuerdo con los recursos con que se cuente y a las 
necesidades que de él se tenga. Por lo tanto, el recurso humano requerido será 
diferente en ambos casos como se menciona a continuación: 
 
Etapa 1. En un primer estadio y mientras se alcanza la plena independencia 
financiera y operativa, se propone que pudiera funcionar como un organismo qué, 
aunque independiente respecto a la toma de decisiones, productos generados y 
alcances, pueda estar albergado en la Secretaría de Fomento Turístico del Estado, 
apoyándose para su funcionamiento, en la estructura operativa de dicha Secretaría. 
En esta etapa se requerirá el siguiente personal: 
 
• Dirección del Observatorio  

El Consejo deberá designar a la persona que dirija el observatorio por un período 
de 4 años con posibilidad de repetir este período consecutivo.  
 
Funciones de la dirección:  
- Supervisar al personal operativo. 
- Consensar la implementación de estrategias de acopio de información y de uso 
de los estudios generados, con los actores del sector. 
- Participación en las labores de promoción y negociación para conformar un 
marco de cooperación en torno al observatorio. 
- Velar por la implementación y cumplimiento de los acuerdos asumidos por el 
Consejo consultivo, al que estará subordinado y al que deberá dar cuenta 
periódica y permanente de su gestión. 
 

Esta persona deberá comprobar una preparación académica sólida, de 
preferencia con posgrado, con experticia en el desarrollo de investigaciones 
cualitativas y cuantitativas en el ámbito socioeconómico y preferentemente en el 
sector turístico, así como un conocimiento del medio y del sector suficiente para 
un adecuado desenvolvimiento en las esferas pública, privada y académica. 
Deberá conocer el funcionamiento del OTY así como de los principales 
observatorios del país y será deseable dedicación de tiempo completo en el 
cargo. 
 

• Coordinador de operaciones tanto del grupo de producción de información y otros 
productos como el del diseño, captura y difusión de los mismos. Esta persona 
deberá reportar directamente a la dirección del OTY y lo asiste en las labores 
técnicas del mismo. Debe tratarse de personas con posgrado, con experiencia 
en investigación, gestión de proyectos y cumplimiento de objetivos. 

 
• Investigadores de tiempo completo (dos), los cuales son responsables de la 

generación de información, el análisis de datos, la preparación de reportes y otros 
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productos de investigación, así ́como la difusión de los mismos. Debe tratarse de 
personas con posgrado y con experiencia en investigación. 

 
• Auxiliar de investigación con formación en la disciplina turística (uno). 
 
• Alumnos becarios y de servicio social, para acopio y captura de información. 
    Es conveniente enfatizar qué, para realizar las actividades de investigación, 

análisis procesamiento y difusión de la información que se prevé para el 
Observatorio, la estructura de recursos humanos mencionada, es la mínima 
indispensable, siempre y cuando se cuente con el apoyo de la Secretaría, para 
las funciones administrativas, digitales y operativas que se enlistan en la 
siguiente etapa. 

 
Etapa 2. El personal operativo para su funcionamiento pleno. 
 
• Los señalados en la Etapa 1 mas los siguientes: 

 
• Un Especialista en diseño gráfico. 
 
• Un Especialista en entornos y procesos digitales, a cargo de la difusión de las 

labores del Observatorio y de sus productos, así como del mantenimiento de sitio 
web; del contacto con proveedores y clientes de servicios de información 
turística, por lo que puede ser un especialista en medios digitales o un profesional 
del área de las comunicaciones, con competencias en el uso de TIC’s. 

  
• Un Administrador con licenciatura para la gestión administrativa del Observatorio.  
 
• Un Auxiliar contable que realice conjuntamente las labores secretariales y maneje 

elementos de contabilidad básica. Puede ser una persona de nivel técnico-
profesional. 

 
• Un auxiliar de aseo y servicios generales: una persona a cargo de labores de 

aseo y mantención de equipos, mobiliario e instalaciones y realización de 
trámites. Será incorporado solo en el caso de que el Observatorio opere fuera de 
las instalaciones de la Universidad o de la Sefotur. 

 
 

La propuesta de financiamiento se plantea en un apartado más adelante, (apartado 
3.5.8, Pág. 31) en este documento. 
 
En la Imagen 2 a continuación, se presenta el organigrama del Observatorio 
Turístico de Yucatán en el que se observan los vínculos entre los participantes del 
mismo. Esta imagen se complementa para un mayor desglose, con la Imagen 1. 
Estructura operativa del Observatorio, presentada previamente. 
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Imagen 2. Organigrama del Observatorio Turístico de Yucatán. 
 

 

 
 
 
Fuente: Elaboración propia, 2017. 

SECTORES 
Académico

Público
Privado
Social

COMITÉ  TÉCNICO
DIRECCIÓN  

del  
Observatorio

COORDINACIÓN
Operativa

(con posgrado) 

ORGANIGRAMA
Observatorio

Turístico  de  Yucatán

Auxiliar de aseo y 
servicios generales 

Administrador
(Licenciatura)
Auxiliar contable
(Técnico-profesional) 

Alumnos Becarios y de Servicio social
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de trabajo
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3.4.6. Requerimientos de espacio, equipamiento e infraestructura 
 
Para que el OTY pueda funcionar adecuadamente requiere de espacios físicos y el 
debido equipamiento que permita el desarrollo de las actividades propias del mismo 
para el logro de los objetivos. 
 
Espacios para oficina 
Independientemente que el lugar este localizado en espacios de la Universidad, del 
gobierno o se renten con cargo al presupuesto operativo, las oficinas deben contar 
con el espacio suficiente para la habilitación de una oficina independiente para la 
dirección; un área para los profesionales de apoyo, una sala de reuniones para 8 a 
10 personas, un área destinada a contabilidad y recepción, una pequeña bodega 
para materiales y finalmente un área de servicios y baños para el personal. 
 
Mobiliario, equipo e infraestructura 
Las oficinas del OTY deben dotarse con mobiliario, equipo suficiente e 
infraestructura necesaria para el adecuado desempeño de las actividades (mesas, 
escritorios, sillas, computadoras de escritorio, Laptops, impresora, proyector, línea 
telefónica, servicio de internet. 
 
Idealmente el Observatorio debe disponer de un vehículo para trabajo de campo en 
zonas apartadas del Estado. 
 
3.5. PLANES DE ACTUACIÓN 
 
Los procedimientos con los que se pretende el logro de los objetivos en el 
Observatorio Turístico de Yucatán responderán a una secuencia de acciones 
basadas en la coherencia en la organización (ver Imagen 1). Todos los actores 
involucrados deberán realizarlas dependiendo de su posición, objetivo y tarea.  
 
Los productos que elabore el Observatorio a partir de las fuentes de información, 
pueden agruparse en categorías: Estadísticas e Indicadores, Investigaciones y 
Análisis (periódicos y permanentes), Investigaciones a solicitud y Capacitación. 
 
3.5.1. Secuencia de acciones 
 
Se parte de una necesidad de información detectada o solicitada por alguno o varios 
de los actores de los sectores involucrados en la actividad turística, sean estos del 
ámbito público como funcionarios del gobierno o representantes de instituciones 
federales;  sea por parte de los empresarios y prestadores de servicios turísticos del 
sector privado;  sean derivada del  medio académico e investigativo o de los medios 
de comunicación que requieren información para sus noticias al respecto. Acciones 
1, 2 y 3. Como puede observarse en la Imagen 3. 
 
La solicitud de información será requerida y consensada con las comisiones y con 
quien esté a cargo de la  dirección  del  observatorio,  quien a su vez,  sesionará  
con  el grupo  investigador para definir los procedimientos, acciones, participantes 
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y determinar los montos de las actividades de manera general. Con esta información 
general del proyecto solicitado, la dirección podrá convocar al Consejo y sus 
comisiones, para su evaluación y posible aprobación para la puesta en marcha de 
su proyección y realización. 
 
Una vez aprobado el proyecto de investigación y el acopio de información, el grupo 
investigador y realizador, definirán con más precisión los procedimientos, factores, 
montos y tiempos que influirán en las actividades para obtener un programa de 
trabajo. Las actividades incluirán según sea el caso, tanto generación de 
información propia mediante levantamientos de datos en campo, como recopilación 
y análisis de datos de fuentes externas. Toda la información será preparada para la 
elaboración del informe final y su integración al sistema en línea del Observatorio, 
con lo que se dará respuesta a la necesidad inicial. Acciones 4, 5, 6 y 7. 
 
Imagen 3. Secuencia de acciones y participantes en el Observatorio Turístico de Yucatán.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia, con base en la información y acuerdos de los talleres y reuniones  
de trabajo con los integrantes de la Red de apoyo al Observatorio. 2017. 

SECUENCIA   DE   ACCIONES 

Necesidad o  
Solicitud 

de 
INFORMACIÓN

DIRECCIÓN
• Consenso
• Promoción
• Negociación
• Supervisión

INVESTIGADORES
• Generación y Análisis
     de la información
• Reportes
• Difusión

Especialista
Procesos 
digitales Auxiliar de

Investigación

Estudiantes
Becarios

Encuestadores
Contrato temporal

SUBCOMITÉ
DEL CONSEJO

Toma de 
decisiones

ACTORES
• Público
• Privado
• Académico
• Otros usuarios 
      y medios

4

• Captura
• Sistematización
    de la información
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Se consideran procedimientos de seguimiento, evaluación y retroalimentación, pues 
la gran importancia de la información que se genera y difunde, incrementa la 
necesidad de un cercano seguimiento de lo publicado. 
 
Para obtener retroalimentación sobre sus análisis y las propuestas de acción como 
mecanismo para mejorar las estrategias de la agencia y propiciar el compromiso de 
los demás actores con las mismas, a la vez de mantener activos los canales de 
comunicación, el observatorio podrá solicitar continuamente la opinión de los 
diferentes actores de la industria. 
 
Los productos de información generados en el Observatorio, podrán ser tener 
diferentes modalidades de presentación y contenido tales como: gacetas 
informativas, reportes de periodos vacacionales y/o puentes; infografías temáticas, 
estudios de temas específicos, encuestas dirigidas a tópicos especiales,  análisis 
de coyuntura, informes periódicos, monitoreo regional y otros. A continuación se 
enlistan algunos de ellos con más detalle. 
 
3.5.2. Fuentes de información 
 
El Observatorio Turístico genera información pero también debe obtenerla de los 
diversos organismos e instituciones para procesarla (ordenarla sistematizarla, 
consolidarla y analizarla), transformándola en un producto que resulte de utilidad a 
los demandantes de información para su uso con fines turísticos. 
 
La información necesarias para el observatorio provendrá de las siguientes fuentes: 
 
• Información de fuentes primarias que es acopiada en levantamientos de campo. 

(Encuestas, entrevistas, solicitudes de información puntual a los actores del 
destino). De acuerdo a necesidades específicas determinadas en el observatorio. 

  
• Información de fuentes secundarias tales como publicaciones, estudios y otros 

documentos existentes.  
 
• Datos estadísticos que son incluidos sin ningún tipo de procesamiento solo 

citando la fuente. 
 
• Información derivada de organismos internacionales. BID, OECD, OMT, 

Travelsat, RainForest Alliance, etc. Estos datos no contienen información 
específica del destino pero permiten identificar tendencias globales y condiciones 
internacionales del mercado. 

 
• Información suministrada de manera organizada y constante, por actores 

públicos y privados del destino con quienes se podrían tener convenios de 
cooperación interinstitucional para la entrega de información mediante un sistema 
de recopilación digital y presencial periódico. También a través de reuniones y 
cuestionarios en línea.  
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3.5.3. Demanda de información e Indicadores seleccionados por el sector 
 
El sector turístico en su totalidad requiere información variada para muy diversos 
fines. Con el fin de detectar los temas de interés principales de dicho sector, se 
realizó un ejercicio de definición de indicadores que pudiera abarcar la gran variedad 
de aspectos que influyen e impactan en la actividad turística, para ello se revisaron 
los utilizados en gran parte de los observatorios nacionales e internacionales que 
formaron parte del análisis de repertorio de este proyecto y con otros en formación, 
pudiéndose definir un listado en concordancia con aquellos que se consideraron 
más completos, como lo es el del proyecto de Observatorio de la Cd. de México, 
este listado se encuentra en el Anexo 3 de este documento y se ha utilizado para 
trabajar con representantes locales del sector (hoteleros, restauranteros, agencia 
de viajes, touroperadoras) así como con la parte usuaria de este proyecto para 
definir el interés que se le asigna a cada indicador. Con esta información se podrán 
abordar de una manera más pertinente, los temas de mayor interés en el Estado. 
 
A continuación las tablas síntesis (4 y 5) de las opiniones recabadas acerca dela 
importancia de los indicadores que se requieren abordar e investigar en el OTY. 
 
Tabla 4. Elección de Indicadores generales por parte del sector y la parte usuaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, con base en las opiniones de representantes turísticos 
locales. Oct. 2017. 
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Tabla 5. Elección de Indicadores específicos para el Estado de Yucatán por parte del 
sector y la parte usuaria. 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia, con base en las opiniones de representantes turísticos 
locales. Oct. 2017. 
 
3.5.4. Productos y estudios por desarrollar y acceso a ellos 
En el OTY se podrán generar y difundir los siguientes productos de acuerdo con 
las necesidades del sector y con diferentes temporalidades y formas de accedes a 
ellos. Ver factibilidad y etapas para su generación en Tabla 6. 
 
3.5.4.1. Productos:  
• Reporte Anual. Este documento incluye la compilación y análisis de resultados 

de todas las fuentes de información disponibles, así ́como recomendaciones en 
torno a los hallazgos más relevantes. Entre la información que se aportaría está: 

 
- Análisis de competitividad de Yucatán respecto a otros destinos similares. 
- Capacidad hotelera instalada 
- Análisis de competitividad para la industria hotelera  
- Posición de Yucatán en el mercado de convenciones internacionales (MICE)  
- Monitoreo de admisiones en museos y sitios arqueológicos 
- Gasto del visitante en Yucatán 
- Estudio de opinión entre operadores de tours específicos  
- Conclusiones, prioridades estratégicas y rutas de acción para Yucatán. 
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• Informes mensuales de la Secretaría turística 
• Estudio de la oferta turística del Estado (total, por municipio, por ciudad o pueblo. 
• Estudio de demanda turística y caracterización de los visitantes en el destino/ 

caracterización del flujo de turismo. 
• Informes periódicos y actualizaciones de los estudios de perfil y grado de 

satisfacción de los visitantes en Yucatán.  
• Reportes mensuales acerca del Turismo de Convenciones. A través de la 

membresía de la Oficina de Convenciones de Yucatán en la Asociación 
Internacional de Congresos y Convenciones (ICCA), el observatorio mantendrá 
un monitoreo constante para identificar las convenciones susceptibles de 
realizarse en el Estado.  

• Boletín turístico, publicación de noticias para agentes del sector, incluye opinión, 
información y indicadores periódicos y dinámicos de interés para dicho sector. 

• Reportes periódicos de tendencias globales. A partir del acceso a la información 
de las agencias internacionales de las cuales es miembro, el observatorio 
recolecta y analiza reportes de las principales asociaciones y organizaciones del 
sector turístico a nivel internacional, para identificar las tendencias mundiales y 
sus posibles implicaciones para el Estado y sus destinos. 

• Estudios e Indicadores de tendencias turísticas regionales.  
• Inventario de Productos Turísticos. Desarrollado conforme a criterios del Consejo 

Global para el Turismo Sustentable (GSTC), este acervo contiene información no 
solo de la infraestructura turística sino que también integra datos sobre las 
características de los “Tours” ofrecidos por los operadores turísticos. Esta 
herramienta permite identificar cual es la dinámica del mercado y orientar las 
investigaciones en función de esta. Es importante mantenerla actualizada. 

• Estudio a solicitud, como ejemplo de percepción de la imagen / marca de Yucatán 
entre los visitantes internacionales, la cual permite detectar la fortaleza o 
debilidad de la marca y/ posibles deficiencias en la mercadotecnia utilizada para 
su difusión; Estudios e Indicadores sobre inversión turística 

• Encuesta para evaluar el desempeño de la SEFOTUR como responsable de la 
gestión turística en Yucatán. El reconocimiento de los resultados de este estudio 
es identificado como un elemento clave para ganar el reconocimiento de los 
demás actores del sector.  

     Entre los principales indicadores de la evaluación están: 
- Programas y productos turísticos generados y/o fomentados. 
- Acciones de promoción turística del Estado. 
- Informes y reportes realizados. 
- Número de reportes producidos. 
- Número de llegadas y promedio de pernocta estacional y anual.  
- Promedio de satisfacción de usuarios por área y variación anual.  
- Promedio de satisfacción de la industria por área y variación anual. 

 

• Otra de las actividades importantes de un observatorio, es la colaboración con la 
prensa y otros medios. El funcionamiento de un Observatorio genera una 
importante fuente de noticias de impacto mediático con un estratégico valor 
agregado en la comunicación.  
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3.5.4.2. Acceso a los Productos 
 
En el marco de las definiciones de orden estratégico del Observatorio, deberá 
determinarse el acceso que tengan los diversos demandantes de información a los 
productos, así como la forma de hacerlo, estableciéndose el carácter gratuito y/o 
pagado de cada uno de ellos. 
Podrá accederse a la oferta de productos en tres niveles: 
 
a) De carácter gratuito: cuando se trate de información con altos niveles de 
agregación. 
b) De acceso restringido, cuando se trate de información con cierto nivel de 
profundidad y detalle. 
c) Productos con costo: cuando el grado de desagregación sea máximo o se trate 
de productos elaborados a solicitud. 
 
Estas  definiciones debieran ser adoptadas por Subcomité del Consejo del 
Observatorio, a propuesta de la dirección del mismo. 
 
El uso de la plataforma del sitio web que desarrolle el Observatorio, le permitirá 
habilitar un servicio de acceso a sus productos, por parte de sus usuarios/clientes, 
tanto gratuitos como pagados. Cada usuario/cliente debe poder acceder a los 
productos, al menos a la mayoría de ellos (a excepción de estudios realizados a 
solicitud y que por su naturaleza sean un estudio de carácter privado), directamente 
desde el sitio web del Observatorio, de acuerdo a los filtros de acceso que se 
establezcan en función del grado de profundidad y detalle de la información ofrecida 
en los productos. Al respecto, el sitio web del Observatorio Turístico debe operar en 
tres niveles, para el acceso a la información que provee: 
 
a) Nivel 1: acceso a todo público, de carácter gratuito y con información estadística 
general y sin mayor nivel de desagregación o especificidad. 
b) Nivel 2: acceso a todo público, de carácter gratuito y con información estadística 
más específica y con un nivel de desagregación mayor que el nivel 1. Exige, para 
acceder a ella, ser usuario registrado en el sitio web, para lo cual debe llenarse un 
formulario adecuado  con información de contacto del usuario, a fin de obtener una 
clave de acceso. 
c) Nivel 3: acceso restringido a quien pague por la información. Ofrece información 
estadística específico y de máximo nivel de desagregación según especificaciones 
del producto. Exige para acceder a ella, ser usuarios registrados en el sitio web, con 
indicación de nombre de usuario y clave de acceso, para cuya obtención debe 
llenarse un formulario con información de contacto del usuario y realizarse el pago 
correspondiente por el producto. Este pago debe hacerse de acuerdo con los 
lineamientos administrativos establecidos para el caso pudiendo tener opciones en 
línea a través de tarjetas de crédito o bien vía depósito en cuenta bancaria, 
generando una clave para el acceso a la información. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Observatorio deberá prever medidas que faciliten el 
acceso a sus productos y servicios, a los demandantes de información que por 
causa de estar ubicados en zonas remotas de la región, vean restringido su acceso 
a ella. Ver Tabla 6 de factibilidad de los productos y sus etapas de generación.  
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Tabla 6.  

  
Continua … 

          PLAN DE FACTIBILIDAD DE PRODUCTOS y ETAPAS PARA SU OFRECIMIENTO
ETAPA I  - 0 a 2 años - ETAPA II  - 2 a 4 años   -  ETAPA III  - 4 a 5 años a( partir de la formalización del OTY)

PRODUCTO DESCRIPCIÓN TIPO DE ACCESO ETAPA EN QUE 
AL PRODUCTO PUEDE OFRECERSE

Reporte Anual

Compilación de resultados 

anuales: Analisis de 

competitividad, capacidad 

hotelera, gasto del visitante, 

estudio de opinión de tour 

operadores, prioridades y rutas de 

acción

Resúmenes ejecutivos 

gratuitos.

ETAPA I 

Publicación de la Información: 

Información básica en sitio web. 

Información desagregada: 

digital/sitio web

Documentos completos 

accesibles mediante pago y 

sólo a usuarios registrados  

en sitio web

Frecuencia: Anual

 Informes 
mensuales de la 

Secretaría turística

Compilación de información 

mensual de las actividades 

eneradas en la Secretaría del ramo

Gratuito - Datos e 

información general.  

ETAPA I 

Información, estadística básica e 

indicadores de oferta turística

Gratuito - Datos e 

información general.  

ETAPA I 

Estudios de la oferta 
turística

Publicación de la Información: 

Información básica en sitio web. 

Información desagregada: 

digital/sitio web

Servicio de paga y/o con 

registro en el sitio - 

Información con gran nivel 

Frecuencia: Anual de desagregación.

Información, estadística básica e 

indicadores de demanda turística

Gratuito - Datos e 

información general.  

ETAPA I  - II

Estudios  de la 
demanda turística

Publicación de la Información 

básica en sitio web Información 

Completa en digital/sitio web

Servicio de paga y/o con 

registro en el sitio - 

Información con gran nivel 

Frecuencia: Trimestral de desagregación.

Informes periódicos 
y actualizaciones de 
los estudios de perfil

Análisis del grado de satisfacción 

del visitante en el Estado de 

Yucatán

Resúmenes ejecutivos 

gratuitos.

ETAPA I y II

y grado de 
satisfacción de los 

visitantes en 
Yucatán

Publicación de la Información 

básica en sitio web Información 

Completa en digital/sitio web

Documentos completos 

accesibles mediante pago y 

sólo a usuarios registrados

Frecuencia: Anual en sitio web

 Reportes 
mensuales acerca 

del Turismo de 
Convenciones

Monitoreo constante para 

identificar las convenciones 

susceptibles de realizarse en el 

Estado

Gratuito

ETAPA I  y II

Publicación en sitio web y envío 

por correo electrónico.

Frecuencia: Mensual
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Continuación de Tabla 6.  
  

Fuente: Elaboración propia. Oct. 2017 

PRODUCTO DESCRIPCIÓN TIPO DE ACCESO ETAPA EN QUE 
AL PRODUCTO PUEDE OFRECERSE

Boletín Turístico

Publicación de noticias para 
agentes del sector, incluye opinión, 
información y indicadores 
periódicos y dinámicos de interés 
para dicho sector.

Gratuito

ETAPA I 

Publicación en sitio web y envío 
por correo electrónico.
Frecuencia: Mensual

Estudios e 
Indicadores de 

tendencias turísticas 
globales

Estudio que identificar las 
tendencias mundiales y sus 
posibles implicaciones para el 
Estado y sus destinos.

Resúmenes ejecutivos 
gratuitos.

ETAPA I  y II

Resúmenes ejecutivos: sitio web 
Documentos completos: 
digital/sitio web.

Documentos completos 
accesibles mediante pago y 
sólo a usuarios registrados

Frecuencia: Anual en sitio web
Estudios e 

Indicadores de 
Estudios sobre tendencias del 
turismo en la región.

Resúmenes ejecutivos 
gratuitos.

ETAPA II 

tendencias turísticas 
regionales

Resúmenes ejecutivos: sitio web 
Documentos completos: 
digital/sitio web.

Documentos completos 
accesibles mediante pago y 
sólo a usuarios registrados

Frecuencia: Anual en sitio web
Inventario de 

Productos Turísticos
Acervo que contiene información 
de la infraestructura turística, 
integra datos sobre las 
características de los “Tours” 
ofrecidos por los operadores 
turísticos. Frecuencia, Semestral.

Resúmenes ejecutivos 
gratuitos.

ETAPA I y II 

Estudios a solicitud 
(Libros, 

publicaciones, 
estudios)

Estudios acerca de temárticas 
solicitadas por un particular o 
empresa que pagará su costo de 
elaboración.                                     
Puede ser impreso o en formato 
digital

Costo variable según 
estudio contratado. Acceso 
restringido sólo al 
solicitante, salvo 
autorización expresa de su 
parte para su publicación.

ETAPA I, II y III

Frecuencia: bajo pedido
Estudios e indicadores de inversión 
por subsectores turísticos

Gratuito - Datos e 
información general.  

ETAPA II Y III

Estudios e 
Indicadores sobre 
inversión turística

Publicación de la Información 
básica en sitio web Información 
Completa en digital/sitio web

Servicio de paga y/o con 
registro en el sitio - 
Información con gran nivel 

Frecuencia: Mensual de desagregación.

Encuesta para 
evaluar el 

desempeño de la  

Estudio para evaluar el desempeño 
de la Sefotur como responsable de 
la gestión turística en Yucatán

Gratuito
Etapa II y III

Sefotur Publicación con los resultados 
generales de la evaluación
Frecuencia: Anual
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3.5.5. Sistema de Información Turística del OTY 
 
3.5.5.1. Características básicas de la plataforma 
 
La plataforma en línea es un sistema de internet con una arquitectura modular 
basada principalmente en 2 componentes: 
 
Sistema de Información Turística. Por medio de éste todos los actores del 
observatorio podrán registrar la información recabada en las encuestas de campo 
para que posteriormente el sistema genere los resultados propios del análisis 
estadístico de los indicadores definidos para cada estudio. 
 
Portal web del Observatorio Turístico. Este componente tiene la finalidad de publicar 
los resultados generados por los trabajos de campo, así como cualquier información 
que el comité del observatorio turístico considere pertinente para la publicación al 
público en general. 
 
Las tecnologías utilizadas para la conformación de la plataforma son de código 
abierto, esto con el objetivo de eliminar los costos de licenciamiento de software, 
otro beneficio que se adquiere al utilizar estas tecnologías es facilitar la transferencia 
de la plataforma al cliente final del proyecto. 
 
3.5.5.2. Difusión 
 
Para que el aprovechamiento de la información, los productos y servicios del 
Observatorio tengan el impacto deseado, debe desarrollarse una campaña 
permanente de difusión entre los demandantes potenciales de dichos servicios 
información y productos ofrecidos. La difusión debe realizarse de acuerdo las 
necesidades de los demandantes de información y requiere de la implementación 
de diversas acciones: 
 
• Impresión de Manuales de uso y aplicación de la Información. 
• Charlas de sensibilización. 
• Talleres de capacitación. 
• Uso del Sitio Web del Observatorio. 
• Promoción de los objetivos, productos y servicios del Observatorio. 
 
Las acciones de capacitación deben diseñarse en forma de talleres de aplicación, 
con base en metodologías altamente participativas, tendientes al desarrollo de 
competencias para el uso y aplicación de información estadística entre los 
participantes, según el rubro de actividad al que se dediquen dentro del sector. 
 
Las acciones de difusión a través de medios digitales y sitio web deben considerar 
que existen zonas apartadas de la región en las que el uso de estas tecnologías es 
inviable. Por lo tanto, se deben considerar medidas mitigatorias (como los medios 
impresos de frecuencia al menos semestral) de manera que se realice una labor lo 
más inclusiva posible, sin dejar zonas de la región excluidas. 
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3.5.5.3. Períodos de publicación de la información 
 

• Cotidiana para los usuarios del observatorio, posibilidad de consultas en línea por 
sector, por actividad o por datos disponibles. El buscador turístico es uno de los 
productos más utilizados del sitio en los observatorios. 

• Mensual: Tendencias y noticias del destino 
• Cuatrimestral: Datos estadísticos seleccionados por los actores del destino 
• Anual: Desempeño del destino y tendencias de mediano y largo plazo 
 
3.5.6. Membresía en otras instituciones 
 
Es importante considerar la membresía del Observatorio en diversas revistas y 
organizaciones internacionales relacionadas con el turismo (ver Anexo 4), a partir 
de las cuales se obtiene acceso a datos del sector y reportes internacionales, tales 
como: 
- Asociación Internacional de Convenciones y Congresos (ICCA) 
- Organización Mundial de Turismo (UNWTO) 
 
La membresía a estas organizaciones permitirá al observatorio intercambiar 
experiencias sobre mejores prácticas y adoptar metodologías internacionales, lo 
que también será un elemento importante para su desarrollo. Según estudios 
consultados, el pago de membresías representa aproximadamente 5% del 
presupuesto anual del observatorio. 
 
3.5.7. Convenios y Alianzas 
 
Se contempla el establecimiento de convenios con otros actores y organismos 
públicos y privados con los que se puede compartir el costo de proyectos 
específicos, optimizando procesos de obtención de datos y reduciendo los gastos 
de operación, tales como:  
 
- El Aeropuerto Internacional de Mérida, la Asociación de Hoteles y restaurantes 

para el levantamiento anual del Estudio de satisfacción de los visitantes. 
- Las Universidades, para las tareas de investigación y levantamiento de datos. 
- Los municipios del Estado 
- Otros observatorios turísticos 
- Con organizaciones y empresas del sector turístico que puedan ser proveedoras 

de información. 
 
Asimismo, serán estas mismas alianzas las que podrán facilitar la obtención de 
recursos que permitan aportar al financiamiento del Observatorio Turístico, a través 
de la postulación conjunta a fondos nacionales y/o extranjeros. 
 
Las alianzas con otros observatorios turísticos deberán permitir el diseño en forma 
coordinada, de protocolos y metodologías para la generación, organización e 
intercambio de información estadística que las haga comparables. De lo contrario 
los Observatorios Turísticos representarán un retroceso en la posibilidad de 
comparar el comportamiento del sector turístico a nivel de regiones. 
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3.5.8. Estrategias de financiamiento 
 
Un aspecto de gran importancia para la permanencia en funciones del Observatorio, 
es poder contar con financiamiento constante y seguro para sus gastos de 
operación. Se ha considerado que dado que la información es utilizada por todos 
los sectores involucrados en el turismo, sería congruente que todos ellos aporten 
para su mantenimiento, sin embargo un sondeo general con el sector privado indica 
que este no tienen la capacidad ni la disposición para financiar o cofinanciar de 
manera significativa una iniciativa como ésta. La estrategia de financiamiento para 
los primeros 36 meses del Observatorio, debe centrarse por tanto, en un 
financiamiento con recursos públicos, pudiendo ser autosustentable en recursos de 
manera paulatina. Los recursos provendrían de las siguientes fuentes:   
 
1. Sector Publico, recursos mixtos de orden federal, estatal y municipal 

La Secretaría de Fomento Turístico del Estado de Yucatán (Sefotur) aportará el 
financiamiento para asegurar tanto la operación como la cobertura de la nómina 
del personal operativo del Observatorio Turístico de Yucatán, utilizando partidas 
presupuestales de fondos federales y fondos estatales. 
  
El Municipio, vía la Dirección de Turismo, deberá convenir alguna aportación que 
contribuya a la liquidez del Observatorio. Tanto esta como las siguientes 
opciones de financiamiento mencionadas a continuación, incrementarán las 
posibilidades de los productos generados, tanto en alcance como en cantidad.  
 
La composición de los recursos necesarios para el financiamiento del 
Observatorio, basada inicialmente en fondos aportados por la Sectur-Sefotur, 
debiera ir modificándose de manera que, al término del período considerado 
Proyecto Piloto, los aportes regionales puedan decrecer en la medida que 
aumentan los recursos permanentes del Observatorio, provenientes del 
desarrollo de fuentes alternativas de financiamiento como la venta de productos 
y servicios y fondos concursables nacionales e internacionales. 
 

2. Proyectos de Investigación nacionales o internacionales  
Los fondos concursables o no concursables a los que pueda accederse, 
requerirán de un cierto nivel de maduración del funcionamiento del Observatorio 
Turístico, de manera que haya sido capaz de validar su función a nivel regional. 
Por lo anterior, estos recursos no se consideran viables para financiar el 
Observatorio en su período de implementación y puesta en marcha (36 meses). 
Ver opciones de organismos financiadores nacionales e internacionales, en el 
Anexo 5. 
 

3. Aportación Universitaria 
La universidad aportaría recursos principalmente humanos, proporcionando 
alumnos de alto nivel de los programas de servicio social y becarios. También 
celebrando convenios de colaboración y beneficio mutuo en investigaciones 
específicas en las que pudieran participar investigadores de manera honoraria o 
mediante membresías. 
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4. Ingresos propios 
El Observatorio deberá ir autogenerando recursos, ya sea que provengan de la 
venta de sus productos (compendios, estudios, libros de difusión, guías turísticas 
y otros productos en formatos atractivos para visitantes y los otros actores del 
turismo que pudieran ofertarse en módulos de información turística, oficinas 
públicas y en línea como es el caso de INEGI, UNWTO, UNICEF) y de la 
obtención de recursos de fuentes externas al Observatorio. Estos ingresos 
propios no le permitirán autofinanciarse totalmente; al menos no en su primera 
etapa de instalación y puesta en marcha. Aún cuando en esta primera etapa, los 
ingresos por venta de productos serían crecientes, se considera que mientras el 
Observatorio no esté consolidado en su posicionamiento como referente válido 
para la obtención de información relevante, estos recursos serán escasos, por lo 
que no es viable contar con ellos para efectos del financiamiento total de la 
operación del Observatorio.  
 

4. Organismos privados 
Aportaciones de Cámaras y Asociación de Hoteles y Restaurantes. La 
información generada permitiría mejorar el desempeño de los prestadores de 
servicios turísticos, lo cual justifica la asignación de recursos para la realización 
de estudios periódicos acerca de temas de interés específico. 

 
3.5.9. Factores de que propician la permanencia del Observatorio 
 
Entre los aspectos que favorecen que el observatorio permanezca en funciones y 
se desarrolle se encuentran las siguientes: 
 

• Que se disponga de recursos para sostener la operación del observatorio  
• Que se incentive la aparición de fuentes alternas de financiamiento. 
• Que las investigaciones y productos respondan a las necesidades de información 

del sector y de quienes apoyan y patrocinan estas actividades. 
• Que se privilegie la diversidad de información acopiada pero principalmente su 

análisis, su interpretación y la facilidad de su consulta 
• Que se cuente con alianzas estratégicas para intercambiar conocimientos y se 

pueda contratar a expertos para respaldar la ejecución de proyectos específicos. 
• Que se cuente con una agenda de publicaciones de informes y estudios, visible 

en el sistema. Construir una rutina de producciones fortalece al Observatorio para 
posicionarlo como un referente. 

• Que se consulte a los actores involucrados durante el ciclo de cada proyecto, 
desde las etapas de planeación hasta la implementación de estrategias. 

 
3.6. SEGUIMIENTO. 
 
De todos los procesos que se desarrollen al interior  observatorio. Este rubro 
presenta una doble actividad: por un lado en necesario considerar el seguimiento a 
la adecuada operatividad y al buen funcionamiento del Observatorio, para lo cual se 
cuenta con el órgano del Subcomité del Consejo como monitor interno, en este 
sentido también se propone implementar encuestas del desempeño y de la calidad 
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del servicio prestado en línea dentro del sistema; por otro lado es importante el 
cercano seguimiento de los productos publicados y difundidos, para lo que se 
sugiere diseñar un instrumento cuyo fin sea manifestar el nivel de aceptación de 
dichos productos. Esta herramienta debe ser accesible a los usuarios del 
Observatorio para que estos puedan externar su opinión al respecto.  
 
3.7. EVALUACIÓN. 
 
Ambas esferas de seguimiento mencionadas, son indispensables y sirven de base 
para la evaluación de todo el sistema del Observatorio.  
 
La evaluación podrá ser realizada tanto de manera externa y en línea por parte de 
los usuarios que pueden expresar sus puntos de vista acerca de la calidad del 
servicio, como en forma interna por parte de los participantes en la generación de 
la información y en la gestión del observatorio, mediante el análisis de sus procesos, 
de sus productos y sus servicios.  
 
Se propone por tanto, el diseño de las herramientas de evaluación interna y externa, 
cuyas características principales sean la claridad y la accesibilidad para su uso 
eficiente. 
 
Tanto el seguimiento como la evaluación de los procesos al interior del Observatorio 
son acciones que requerirán dar respuestas a manera de retroalimentación en la 
operatividad del mismo, con lo cual se considera que la mejora del sistema debe 
ser permanente y completamente integrado en todos los aspectos. 
 
 

4. CONCLUSIONES 
 
Las cifras señalan que el Estado de Yucatán cuenta con un gran potencial turístico, 
tanto por factores geográficos, como históricos y culturales, pero este potencial no 
ha sido aprovechado al máximo por la falta de información estadística actualizada 
así como por la ausencia de metodologías consistentes para recabar datos y 
generar información comparable y confiable, todo lo cual, dificulta la toma de 
decisiones y es uno de los mayores obstáculos en la promoción turística del Estado 
y el incremento en sus niveles de competitividad.  
 
El Observatorio Turístico del Estado de Yucatán tiene como objetivo la generación 
e integración de información relevante que permita el seguimiento y análisis 
constante de indicadores turísticos confiables, ciertos, pertinentes y actualizados, 
para el desarrollo de estrategias que contribuyan a mejorar la competitividad del 
destino (Estado) y coadyuven a la toma de decisiones tanto en el sector público 
como en el privado. Su alcance será estatal. 
 
Este objetivo se pretende alcanzar con la participación y representación del sector 
público, privado, académico y social, con una estructura que contemple 
independencia en su gestión (Subcomité del Consejo consultivo) pero con un cuerpo 
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de apoyo en la toma de decisiones y una asignación presupuestaria suficiente y 
segura que le permita operar y tener continuidad en el tiempo, independiente de los 
períodos políticos y administrativos de las partes financiadoras, las cuales se 
proponen que de manera convenida oficialmente, aporten los recursos necesarios.  
 
Como financiador principal se considera a la instancia pública estatal (Sefotur) con 
recursos de la federación, para asegurar su operación a mediano plazo (tres años),  
para lo cual se propone la firma de un documento legal que asegure su permanencia 
independientemente de los períodos administrativos del gobierno. 
 
De manera voluntaria pero regular y comprometida mediante convenio, y  con el fin 
de enriquecer los alcances, la  diversidad de productos y la mayor difusión y calidad, 
se prevé contar con la aportación de  los organismos participantes del sector 
(cámaras empresariales y de servicios turísticos, asociaciones del ramo) y con los 
Ayuntamientos interesados del Estado de Yucatán, dado que como entes 
beneficiarios todos, de los productos del Observatorio, se consideran con gran 
interés por su funcionamiento y permanencia.  
 
Los productos generados en el Observatorio, derivados de fuentes de información 
variadas (fuentes primarias, secundarias, datos estadísticos y derivados de 
organismos internacionales o suministrados periódicamente por actores locales) 
tendrán una periodicidad definida y clara para los usuarios (Anual, cuatrimestral, 
mensual y cotidiana); podrán tener diferentes modalidades de presentación y 
contenido y responderán a los lineamientos de los planes de actuación establecidos 
en su seno, los cuales incluirán tanto procedimientos  de consenso, de toma de 
decisiones, de generación y análisis de la información, de metodologías de reportes 
y difusión, como también procesos de seguimiento y evaluación constante, que 
permitirá su mejoría continua y una mejor respuesta a las demandas de información 
turística actual, veraz, completa y pertinente requerida en el Estado de Yucatán.  
 
El Observatorio Turístico de Yucatán permitiría al sector turístico sustentar mejor 
sus acciones, crear y orientar mejor sus productos, mejorar la competitividad de sus 
destinos, prever el rumbo de crecimiento de toda la industria turística estatal. 
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ANEXOS 
 

1 Inventario de Observatorios Turísticos analizados. 
 

MÉXICO 
• Guanajuato 
• Baja California 
 
INTERNACIONALES 
• Brasil (Sao Paulo) 
• Perú (Nacional) 
• Argentina (Nacional) 
• Argentina (Buenos Aires) 
• España (Euskadi) 
• España (Bilbao) 
• China (8 ciudades) 
• Grecia (islas del Egeo) 
• Croacia (Nacional) 
• Estados Unidos  (Florida) 
• Estados Unidos (Montana) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en las páginas oficiales de 
cada observatorio 

 
2. Análisis Comparativo entre el Observatorio Turístico 

del Estado de Guanajuato y el Observatorio Turístico 
de Baja California. 

 
3. Formatos de Indicadores Generales y Específicos. 
 
4 Listado de Instituciones para Posibles Membresías. 
 
5. Listado de Fondeadoras, Fideicomisos. 
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ANEXO 1.    INVENTARIO DE OBSERVATORIOS TURÍSTICOS ANALIZADOS 
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ANEXO 2 
 
 

Análisis Comparativo entre el Observatorio Turístico del 
Estado de Guanajuato y el Observatorio Turístico de Baja 
California. 
 
 
En el presente documento se integra un comparativo de las principales 
características de los Observatorios Turísticos de Baja California y de Guanajuato, 
quienes respectivamente compartieron sus experiencias en los talleres impartidos 
en marzo y octubre de 2017, esto con la finalidad de identificar los principales 
aciertos y áreas de oportunidad que se podrían generar en la implementación del 
Observatorio Turístico de Yucatán. 
 
1. Creación 

El Observatorio Turístico del Estado de Guanajuato (OTEG) se define como un 
espacio de reflexión y análisis, bajo el cual un grupo de personas se organizan con 
el propósito de vigilar, medir y verificar la evolución del desarrollo del sector turístico, 
así como el impacto de sus políticas públicas. 
 
Su creación implicó diferentes etapas de trabajo en las que destacan las siguientes 
fechas:  
 
a) junio de 2010, diseño del anteproyecto,  
b) agosto de 2010, definición del proyecto,  
c) diciembre de 2010, definición e integración de indicadores, 
d) enero de 2011, activación del portal de internet,   
e) agosto de 2011, integración del grupo técnico,  
f) septiembre de 2011, inicio de trabajos con comisiones y  
g) noviembre de 2011, integración formal y toma de protesta del grupo técnico. 

Por otra parte, el Observatorio Turístico de Baja California (OTBC) es un proyecto 
dedicado a la generación, sistematización y difusión de información relevante para 
la actividad turística y sectores afines del estado.  
 
A diferencia del OTEG, quienes fueron pioneros en este tipo de proyectos, utilizó 
los modelos ya existentes de los observatorios de Córdoba, España, Perú, California 
(California’s Tourism Industry), así como del observatorio de Guanajuato, como 
antecedentes en su planeación.  
 
El OTBC inició en 2012 para resolver la puesta en valor de los recursos y la 
demanda, la primera etapa comprendió 2 años de trabajo, siendo 1 de ellos 
dedicado al trabajo de campo. 
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2. Estructura y operatividad 

El OTEG fue creado como una coordinación en la Dirección de Información y 
Análisis de la Dirección General de Planeación de la Secretaría de Turismo del 
estado de Guanajuato. La coordinación del mismo está a cargo de una persona. 
Trabaja principalmente bajo un sistema de comisiones que se encargan de:  
 
1) Vigilar y analizar la información pertinente al tablero de control y sistema de 

indicadores,  
2) proponer y generar actividades públicas, vinculación y relaciones institucionales,   
3) presentar y vigilar las publicaciones y glosarios y  
4) supervisar y reaizar actualizaciones al portal de internet. 

El grupo técnico del OTEG está conformado por 1 presidente (Secretario de Turismo 
estatal), 3 representantes del Consejo Consultivo Turístico del Estado de 
Guanajuato (COTUEG), 5 representantes del sector educativo, 5 representantes del 
sector privado y 5 representantes del sector público. Los recursos humanos del 
mismo, comprenden 1 dirección, 1 coordinación, 1 encargado de apoyo de Diseño 
y 1 encargado de apoyo en las tecnologías de información. 
 
Asi mismo cuenta de manera auxiliar con una red de investigadores (4 
universidades) con la finalidad de coadyuvar a la generación de indicadores que no 
estén disponibles o previstos por falta de información o investigación. 
 
A diferencia del caso mencionado, el OTBC surge como una iniciativa conjunta entre 
el Colegio de la Frontera Norte y la Secretaría de Turismo del Estado para llenar un 
vacío de información en materia turística.  
 
Su equipo de trabajo y operación son independientes, está conformado por: 1 
coordinador general, 1 coordinador adjunto, 8 participantes, 1 equipo de apoyo 
técnico, 1 coordinador de trabajo de campo y captura, entre 120 y 130 
encuestadores, 1 encargado del marco muestral, así como supervisores de campo. 
 
3. Objetivos y funciones 

El OTEG tiene como objetivo el jerarquizar las demandas y necesidades de los 
ciudadanos, orientar las actividades de los servidores públicos, facilitar la toma de 
decisiones y generar el diseño de la propia política de desarrollo del sector turismo. 
Considera como parte de sus funciones: 
 
• Generar información adecuada y consensuada, que permita definir el actuar del 

sector. 
• Poner al alcance de la sociedad la información relativa al fenómeno en estudio, 

atendiendo a criterios metodológicos, técnicos y de transparencia. 
• Promover mecanismos e instrumentos dirigidos a conocer las demandas de los 

ciudadanos. 
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• Construir sistemas de información técnica que permitan la generación, 
homologación y estandarización de indicadores en materia de turismo, además 
de facilitar su uso y consulta. 

• Construir un tablero de control como mecanismo permanente de medición y 
monitoreo en aspectos prioritarios del tema. 

• Genera conocimiento útil a través de estudios e investigaciones respecto al 
sector turístico. 

Señala que entre los objetivos del análisis de la información se encuentra el poder 
anticiparse a los cambios, controlar en la medida de lo posible el entorno e innovar. 
También destaca que la información permite identificar nuevas oportunidades y un 
aumento en la eficiencia, lo cual lleva a un ahorro de dinero, protección o reducción 
de riesgos, mejoras en los procesos, en la toma de decisiones y generación del 
conocimiento. 
 
El OTBC tiene como objetivo generar el contribuir al mejoramiento del sistema 
turístico de Baja California por medio de la generación de información para la toma 
de decisiones, considerando los siguientes particulares:  
 
• Generar un sistema de información confiable y continua de la oferta de 

establecimientos turísticos en el estado. 
• Realizar el inventario de recursos turísticos para el estado de Baja California a 

partir de la clasificación en: sitios naturales, manifestaciones culturales, folklore, 
realizaciones técnicas, científicas o artísticas contemporáneas, acontecimientos 
o eventos programados y comunidades de interés especial. 

• Elaborar el perfil socio demográfico de los visitantes nacionales e internacionales 
a las ciudades fronterizas del estado. 

• Obtener el perfil socio demográfico de los excursionistas en crucero en la ciudad 
de Ensenada. 

• Determinar los gustos y preferencias de los visitantes nacionales e 
internacionales al estado. 

• Determinar la percepción de los visitantes potenciales a Baja California 
provenientes del sur del estado de California, E.E.U.U. 

• Proporcionar información específica para los diversos representantes del sector 
turístico, que les permita identificar oportunidades para el mejoramiento de la 
actividad turística en general. 

La plataforma observaturbc pretende funcionar como un sistema de datos y apoyo 
a la toma de decisiones, sustentado en el aprovechamiento de información 
georeferenciada generada en el marco del presente proyecto y en otras fuentes. De 
esta manera, el universo general de la plataforma geográfica irá creciendo para 
incluir aspectos como: información sobre la composición física del territorio; 
información diacrónica sobre la oferta de servicios turísticos; patrones de consumo 
y uso del territorio por los distintos segmentos turísticos; pautas de promoción, 
mercadotecnia e información turística; y una evaluación de los distintos productos 
turísticos. 
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4. Financiamiento 

El OTEG es financiado por la Secretaría de Turismo del destino, cuenta con el apoyo 
de instituciones y organismos privados, y el apoyo de instituciones académicas. 
Si bien el equipo de trabajo de la Dirección de información y análisis está 
conformado por 13 personas y su nómina anual significa un costo de 3.5 millones 
de pesos a cargo de la Sectur de Guanajuato, el financiamiento anual del OTEG 
corresponde a un presupuesto de 1.5 millones de pesos a cargo de la misma 
secretaría para cubrir el mantenimiento y hosting del portal de internet, operación y 
seguimiento de comisiones en reuniones de trabajo y eventos, salario de la 
coordinación, estudios e investigaciones y propuesta de material de difusión. 
 
Al no contar con un equipo propio para el análisis de la información y trabajo de 
campo, recurren al servicio externo de la Asociación Mexicana de Agencias de 
Investigación (AMAI). 
 
La coordinación del OTBC fue un poco más reservada al compartir información 
correspondiente al tipo de financiamiento que requiere la operatividad del proyecto. 
Sin embargo, puntualizó tres aspectos: 1) es un organismo financiado por la 
Secretaría de Turismo de Baja California y algunos salarios son cubiertos por la 
Universidad, 2) se paga aproximadamente $400 por jornada a los encuestadores, 
debido a las características del trabajo y la alta rotación, y 3) se necesitan alrededor 
de 3 millones de inversión en la primera etapa para establecer un observatorio 
turístico. 
 
5. Metodología para definir indicadores 

El OTEG utiliza como base metodológica el sistema turístico de Sergio Molina que 
identifica 6 áreas que posteriormente se traducen en indicadores de la actividad, 
siendo estas: súper estructura, atractivos, infraestructura, equipamiento e 
instalaciones, comunidad receptora y la demanda. 
 
Señalan que la clave principal de un observatorio debe ser un sistema de 
información verídico y confiable, a través de distintos medios de información que 
permitan medir el resultado de la actividad turística, analizarlos y hacerlos 
entendibles para la consulta de cualquier ciudadano. 
 
Generan y analizan la información correspondiente a 38 indicadores agrupados en 
los conceptos de: gobernanza, demanda, oferta de servicios, sustentabilidad, 
infraestructura, comunidad receptora y atractivos. Esta herramienta comunica 
mediante un semáforo el comportamiento de los indicadores turísticos 
determinados, mismos que se monitorean de manera permanente mostrando el 
porcentaje de avance respecto a las metas planteadas en el Programa Estatal de 
Turismo Guanajuato 2013-2018. Si un indicador se presenta de color verde, quiere 
decir que ha logrado o superado la meta; de lo contrario se debe proponer de 
manera oportuna las acciones necesarias. 
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El OTBC parte de la diferenciación de la oferta y demanda del destino para generar 
la información. Realizan un diseño metodológico para el trabajo de campo de dos 
tipos: 1) levantamiento y georreferenciación de la información, y 2) diseño y 
aplicación de encuestas (turismo nacional, internacional, cruceros y potencial). La 
captura, sistematización y análisis de la información y su incorporación en la 
plataforma sirven para dar seguimiento y retroalimentación. 
 
Su enfoque principal son las áreas de oportunidad en la zona, mismas que se 
traducen en indicadores que sirven para seguir una línea de investigación. 
 
Aunque sus herramientas son extensas, han tenido un buen nivel de respuesta 
debido a que la gente espera hasta 2 horas para cruzar la frontera por automóvil 
(muestra cautiva). Es importante destacar que desarrollaron la metodología 
pensando en los espacios estratégicos donde se concentra el flujo de los turistas: 
aeropuerto, entrada de automóviles en la frontera y estaciones de autobuses. 
 
6. Productos 

Los productos del OTEG se pueden agrupar en los siguientes puntos:  
 
• Sistema de indicadores nacionales y estatales, estos últimos divididos en 

reportes mensuales, un barómetro turístico y el tablero de control e indicadores, 
cuya metodología se explicó previamente. 

• Publicaciones que dan seguimiento al ranking nacional de turismo, resultados 
de ocupación semanal, perfil de visitante a la ciudad, perfil de visitante a eventos, 
inventario turístico, información de vuelos, documentos normativos de turismo, 
estudios del ICTUR, estudios de mercado, compendio turístico, boletín 
electrónico, noticias turísticas, sustentabilidad, estudios de colaboradores, 
estudios de la OMT, así como las ponencias de eventos propios del observatorio. 

• Sección de eventos y actividades para difundir aquellos sucesos de mayor 
relevancia e impacto en el medio turístico a nivel internacional, nacional y del 
estado. 

El OTBC, por su parte, propone los siguientes productos: 
 
• Indicadores turísticos diferenciados entre oferta y demanda, información 

geográfica, publicaciones, así como recursos multimedia, videos promocionales 
y entrevistas a expertos. 

• Buscador Turístico, este espacio agrupa atractivos, servicios de hospedaje y 
eventos hasta 10 km a la redonda de la ciudad seleccionada.  

• Aplicación “Explora baja – OTBC” en Google Play y IOS. Opera bajo el mismo 
concepto de la página. 

• Cuadernos de política pública (Fase I y Fase II), tienen como objetivo generar 
información para la toma de decisiones y recomendaciones de política pública; 
con ello buscan resolver problemas de la zona. 

• Boletines temáticos (temas relevantes al destino, a una fecha, un evento u otros 
asuntos de importancia del mes). 



 48 

• Otros elementos interactivos como: juegos para niños para dar a conocer los 
recursos de Baja California, infografías y/o flyers, así como un mapa sensorial 
del Valle de Guadalupe que contiene fotos, videos y audios para identificar 
diferentes capas de información. 

En ambos casos el principal medio de divulgación son sus páginas web, donde se 
pueden consultar la mayoría de los productos mencionados. 
 
7. Retos 

El principal reto identificado es el financiamiento de los proyectos para asegurar su 
establecimiento y permanencia a largo plazo. 
 
Particularmente el OTEG, que es gestionado por la Secretaría de Turismo estatal, 
señaló que debido a este factor se crean muchos cuestionamientos acerca de la 
veracidad de la información, por lo que es importante contar con una comisión 
permanente encargada de evaluar los procesos, que permita el equilibrio y 
transparencia en la organización. 
 
Indicaron que es importante mantener la participación de los miembros, quienes se 
pueden ver desinteresados al no ser remunerados. También señalaron que el 
mantenimiento y actualización del portal web es de vital importancia, debido a que 
si no se genera nueva información se va perdiendo el interés por la parte de los 
usuarios, lo que se traduce a menos visitas y alcance. 
 
 
8. Otras consideraciones 

Por parte del OTEG se mencionó que se deben considerar los requerimientos 
técnicos (espacio físico, equipo de cómputo, acceso a internet, equipo de 
investigación y estadísticas, medios de transporte) y los requerimientos de 
infraestructura informática (mantener accesibles los sitios de información y tener 
administración total del servidor) para poder operar de manera funcional. 
 
Mencionaron dos grandes aciertos de este observatorio: 1) el decreto gubernativo 
de la creación con carácter permanente del proyecto, lo que ha asegurado su 
permanencia por dos gestiones de gobierno diferentes, y 2) la inscripción a la Red 
de Observatorios de Turismo Sostenible de la OMT (INSTO, por sus siglas en 
inglés), lo que ha permitido elevar el posicionamiento e internacionalización del 
observatorio.  
 
Entre sus retos a futuro se encuentra dar continuidad a la internacionalización, 
revisión y actualización de indicadores en el portal web, accesibilidad a través de 
dispositivos móviles y tabletas, generación de recursos relacionados con la 
sustentabilidad y análisis de bigdata (seguimiento de comentarios en redes sociales 
y otro tipo de publicaciones de los turistas en el destino). 
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9. Principales diferencias  

Existe una gran diferencia entre ambos casos con respecto a la manera en la que 
generan la información que enriquece el trabajo de los observatorios.  
 
El OTEG funciona como repositorio de información al recurrir a instancias como la 
OMT, SECTUR federal, Banco de México, INEGI, entre otras, como proveedores de 
datos. A partir de ellos realiza diversos análisis, proyección de porcentajes, así como 
otras inferencias. Únicamente obtiene información desagregada por parte de la 
SECTUR Guanajuato, debido a que el OTEG forma parte de la Dirección de 
Planeación de la misma. Otra de sus fuentes de información son las agencias de 
investigación de mercados que contratan para dar un seguimiento periódico a 
eventos y otros temas. 
 
Las primeras acciones del OTEG se enfocaron en definir los destinos turísticos del 
estado que pudieran generar información y una muestra constante, y fortalecer el 
sistema DATATUR de esos puntos estratégicos para mantener la calidad de la 
información. A la fecha es una de sus principales fuentes y semanalmente se 
encargan de monitorear el sistema. 
 
Por otro lado, y de acuerdo a su  experiencia, en el OTBC, consideran que no se 
cuenta con datos homologados (“un terreno común”) entre los estados con 
observatorio y las instancias dedicadas a la estadística e investigación en turismo, 
por lo que recurren principalmente a la recolección de datos en campo para generar 
información. 
 
Sobresale el aspecto de capacitar al personal y contar con un coordinador de trabajo 
de campo. En un principio el proceso fue muy costoso y lento, e implicó una gran 
inversión al emplear tabletas en lugar de cuestionarios en papel.  
 
En el trabajo de campo se trabaja desde las 4 am hasta las 12 pm para monitorear 
el flujo turístico en la frontera. Un supervisor acompaña a los encuestadores en 
todas las salidas, cambia de lugar aleatoriamente y no se les avisa la hora de su 
llegada. Todos los encuestadores llevan el manual del entrevistador para identificar 
y categorizar los recursos turísticos y trabajar bajo las mismas definiciones (ej. 
definición de “imagen urbana” acompañada de fotos), detalles de las jornadas 
(tiempo, situaciones, cómo resolver problemas en campo), carta de presentación 
del encuestador y otros elementos como gorras, tabletas y lámparas de mano para 
las jornadas en la madrugada. 
 
Los cuestionarios pasan por diferentes “puntos de vigilancia”, desde campo hasta 
la captura de datos, para asegurar la veracidad de la información. Utilizan códigos 
para responder el cuestionario y agilizar el proceso, tanto para el encuestador como 
el que captura. 
 
Buscan siempre la representatividad y aplican cédulas filtro para identificar el 
número de personas que entraron y el número de turistas reales. Utilizan un rango 
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de error del 8%, casi siempre alcanzan la cantidad necesaria de cuestionarios por 
día y sólo utilizan los que están completos, descartando los que consideran 
sospechosos o con datos inventados. 
 
En la tabla 1 se presenta la síntesis de las principales diferencias entre los 
observatorios. 
 
Tabla 1.Principales diferencias. 

Aspecto OTEG OTBC 
Fecha de creación 2011 2012 
Estructura  Forma parte de la 

Dirección General de 
Planeación de SECTUR 
Guanajuato. 

SECTUR Baja California 
y el Colegio de la 
Frontera Norte. 

Operatividad Coordinación del OTEG, 
grupo técnico, red de 
investigadores, recursos 
humanos de la Dirección. 

Coordinadores del 
OTBC, apoyo técnico, 
coord. trabajo de campo, 
encuestadores, coord. 
Marco muestral y 
supervisores de campo. 

Financiamiento Nómina y presupuesto de 
la coordinación a cargo 
de SECTUR Guanajuato 
(1.5 mdp), también 
obtienen recursos de 
instituciones y 
organizaciones privadas, 
e instituciones 
académicas. 

SECTUR Baja California 
y algunos salarios los 
cubre la universidad. 
 
*No especificó 
cantidades. 

Metodología 
indicadores 

Sistema turístico de 
Sergio Molina (identifica 6 
áreas). 

Oferta y demanda, áreas 
de oportunidad de la 
zona. 

Principal fuente de 
información 

Instancias y sistemas de 
información turística. 

Trabajo de campo. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
10. Conclusiones 
El análisis de las experiencias de los observatorios turísticos de Guanajuato y Baja 
California, aunque similares en cuestión de objetivos y funciones, permite identificar 
los diferentes aciertos y los aspectos que se pueden prever para la instalación de 
proyectos similares en el futuro. 
 
Es claro que no se puede planear sin datos y que es necesario cambiar la 
percepción de la utilidad de la información para la toma de decisiones. La 
información no sólo funcionará para tener un monitoreo permanente de la actividad 
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turística en el estado, sino que también incrementará la posibilidad de inversión y la 
competitividad de las empresas y el sector.  
 
Se puede observar que la operación de un observatorio puede tener distintos 
enfoques y depender de diferentes instancias públicas, privadas o mixtas para su 
financiamiento. Con el desarrollo de este proyecto se establecerá un plan 
estratégico apegado a la realidad, considerando las necesidades y oportunidades 
en el estado. 
 
A manera de conclusión en los talleres, ambos casos sugirieron que el Observatorio 
Turístico de Yucatán se establezca como un organismo descentralizado y/o con 
personalidad propia para asegurar su permanencia a largo plazo. Mencionaron que 
se puede considerar trabajar a través de fideicomisos y/o subsidios 
gubernamentales. 
 
Señalaron que sería ideal contar con un equipo completo, autonomía en estructura 
y operatividad desde el inicio de actividades. También será importante la inclusión 
de un organismo de información y transparencia de datos para manejar información 
certera y respaldada. 
 
Para la puesta en marcha se deberán cuidar algunos aspectos como: desarrollo de 
una metodología adecuada (con base en los objetivos e indicadores que se definan), 
integración de un equipo de trabajo multidisciplinario, supervisión del trabajo de 
campo, capacitación del equipo y comunicación constante entre los actores 
involucrados. 
 
Será necesario enfocar parte de los esfuerzos al mantenimiento y constante 
actualización de la página web, principal medio de divulgación que utilizará el 
observatorio, así como contar con los requerimientos técnicos que permitan su 
funcionalidad y la generación de la información. 
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ANEXO 3.  
 

FORMATO DE SELECCIÓN DE INDICADORES GENERALES 
Poner en el paréntesis, el número (del 1 al 5) que usted consedere que es más importante, 

siendo el 1 el más importante. 
 

• DEMANDA (  ) 
1. Número de llegadas de viajeros (turistas/excursionistas) 
2. Gasto. 
3. Perfil del visitante (turistas y excursionistas). 
5. Grado de satisfacción y valoración del destino 
6. Lealtad del visitante. 
7. Número de visitantes a los principales atractivos (naturales y culturales) 
8. Industria de congresos y convenciones 
9 turismo de negocios 
10 turismo lgtb 
11 medio de transporte utilizado 
12 número de llegadas por tipo de alojamiento. 
 

• OFERTA TURÍSTICA (  ) 
1. No. de establecimientos y cuartos disponibles de hospedaje comercial por tipo y 
categoría. 
2. Establecimientos de alimentos y bebidas. 
3. Servicios. 
4. Recintos para reuniones 
5. Atractivos turísticos 
6. Datos de actividad turística, educativa y cultural 
7. Igualdad – accesibilidad. 
8. Índice de confianza empresarial 
9. Salud y seguridad. 
 

• RESULTADOS DE DESEMPEÑO (  ) 
1. Personal empleado en el sector turístico. 
2. Impactoeconómico 
3. Beneficios económicos 
4. Impacto social 
5. Impacto ambiental. 
6. Inversión 
7. Impuestos recabados 
8. Pib turístico 
9. Ingreso por habitación disponible (revpar) 
10. Barómetro turístio (de expectativas y resultados) 
 

• PROMOCIÓN (  ) 
2. Imagen y marca. 
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3. Publicidad. 
4. Participación en ferias. 
5. Otras actividades (fam’s, visitas de inspección, etc.) 
6. Visitantes a sitio web. 
7. Percepción del destino a nivel internacional. 
 

• OTROS (  ) 
1. Indicadores genéricos. 
2. Competitividad de los negocios y destinos turísticos. 

 
 

FORMATO DE SELECCIÓN DE INDICADORES  ESPECÍFICOS  
Valoró (Oct.2017):     

INSTRUCCIÓN: 
- Poner entre paréntesis, el número de la importancia que tiene para usted cada 

indicador, siendo el 1 el más importante y el 13 el menos importante.  
- Encerrar en un círculo, de una a tres viñetas que considere de mayor importancia. 
 
1. Satisfacción local con el turismo (         ) 
• Nivel de satisfacción de la comunidad - cuestionario comunitario. 
• Problemas de insatisfacción. Número de quejas de los residentes. 
 
2. Efectos en las comunidades (          ) 
• Existencia de plan de turismo. 
• Frecuencia de reuniones comunitarias sobre turismo. 
• Frecuencia de ajuste del plan de turismo. 
• Número de servicios públicos disponibles para la sociedad - % atribuible al turismo. 
• Porcentaje de población que cree que el turismo ha traído nuevos servicios. 
• Porcentaje de la población que participa en actividades tradicionales (artesanía, danza, 

costumbres, etc…) 
• Porcentaje de edificios de arquitectura típica que se conservan respecto al total. 
• Porcentaje de locales respecto a turistas en las ceremonias o eventos tradicionales. 
• Porcentaje de residentes que cambian de otras actividades al turismo. 
• Porcentaje de residentes que visten tradicionalmente o mantienen costumbres locales. 
• Aumento o disminución de actividades tradicionales. 
• Tasa de desempleo en el periodo de temporada baja. 
 
3. Control de actividades turísticas (   ) 
• Número total de turistas en lugares sensibles (playa, sitio histórico) por mes. 
• Número de turistas por m2 del sitio sensible por mes. 
• Número de vehículos por minuto (botes, autos, 4x4, etc. en sitios protegidos como 

manglares, ríos, senderos). 
• Porcentaje de la capacidad total visitantes del sitio que es utilizado por mes. 



 54 

• Porcentaje de turistas que piensan que el sitio está muy lleno. 
 
4. Creación de circuitos y rutas (         ) 
• Cantidad de infraestructura. 
• Número de fondos para operar la ruta o circuito. 
• Monto gastado en marketing del circuito.  
• Número de comunidades o pueblos que participan en el circuito. 
• Porcentaje de representación de las comunidades en la toma de decisiones. 
• Número de accidentes en la ruta. 
• Número de visitantes en la ruta o circuito. 
• Número de visitantes en temporada alta. 
• Porcentaje de turistas en la región atraídos por la ruta. 
• Promedio de paradas por turista en la ruta. 
• Número de noches en cada parada (promedio). 
• Calculo de derrama económica generada por la ruta. 
5. Manejo de grandes eventos ( ) 
• Número de eventos al año, (deportivos, culturales, congresos, convenciones). 
• Número de participantes. 
• Existencia de plan de gestión de participantes. 
• Número de espectadores. 
• Porcentaje de aumento en la generación de desechos. 
• Número de personal de seguridad. 
• Número de incidentes durante el evento. 
• Número de atenciones médicas durante el evento. 
• Porcentaje de aumento de vehículos. 
• Porcentaje de participantes que usan transporte público. 
• Número de eventos al año que cuentan con política de impacto 0. 
 
6. Cruceros ( ) 
• Número de cruceros al año. 
• Número de turistas de crucero al año. 
• Gasto promedio de turistas de crucero. 
• Número de empresas de cruceros. 
• Ingreso anual por cabotaje. 
• Número de incidentes de descargas de aguas sucias. 
• Ocupación promedio de los cruceros. 
• Porcentaje de atractivos del destino que visitan los cruceristas. 
• Precio promedio por día de crucero. 
• Número de empleos atribuibles a las actividades de cabotaje y cruceros. 
• Inversión anual en infraestructura para cruceros. 
• Porcentaje de cruceros que informan adecuadamente a sus turistas sobre el destino. 
• Volumen de basura que se acepta del crucero. 
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• Cobro por unidad de volumen de basura. 
• Duración promedio de los barcos en el puerto. 
 
7. Conservación del patrimonio arquitectónico (         ) 
• Porcentaje de edificios catalogados como patrimoniales. 
• Fondos anuales destinados a la conservación del patrimonio construido. 
• Cantidad de contribuciones de turistas para la conservación del patrimonio. 
• Costo anual de reparaciones del patrimonio construido. 
• Porcentaje de edificios históricos restaurados. 
• Porcentaje de calles peatonales. 
• Porcentaje de áreas públicas abiertas (parques, plazas, etc.). 
• Gasto anual en mantenimiento de plazas y edificios públicos. 
• Número de tours ofrecidos en la ciudad. 
• Número de museos en la ciudad. 
• Número de restaurantes. 
• Número de tipos de comida ofrecidos. 
• Porcentaje de turistas que asisten a espectáculos, conciertos, teatro etc. 
 
 
8. Acceso a los bienes locales ( ) 
• Acceso a atractivos locales gratuito para los locales. 
• Frecuencia de visitas de locales a los atractivos. 
• Costo de acceso expresado en salarios mínimos. 
• Percepción de cambio en la accesibilidad a causa del turismo (encuesta). 
• Número de quejas de locales por barreras al acceso. 
 
9. Ecosistemas frágiles (  ) 
• Existencia de áreas protegidas. 
• Dimensión de las zonas protegidas por año (m2). 
• Número de turistas por m2. 
• Población de especies principales. 
• Tasa de éxito en reproducción de especies clave. 
• Costo / inversión en protección ambiental. 
• Contribución del turismo en protección ambiental. 
 
10. Mitigación del cambio climático (  ) 
Valor estimado de la infraestructura turística en la zona costera. 
Valor estimado de los daños en infraestructura en la zona costera por inundaciones y 
huracanes. 
 
11. Calidad del agua de mar (        ) 
Nivel de contaminación del agua del mar (coliformes, bacterias). 
Nivel de contaminación del agua del mar (Metales pesados). 
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Número de días de playa cerrada por contaminación. 
En caso de no contar con análisis de laboratorio. 
Número de peces o aves muertas en la playa. 
Conteos de especies vulnerables (esponjas, coral, erizos). 
Percepción de los turistas de la calidad del agua. 
 
12. Estado de playas (      ) 
Porcentaje de zonas costeras degradadas. 
Costo anual de reparaciones en las zonas degradadas. 
Cambio anual del tamaño de playa perdida/ganancia anual de área de playa. 
Costo de mantenimiento / limpieza de playas. 
Número de buzos en zona de arrecife al día. 
Número de empresas de buceo. 
Número de empresas de buceo que aplican medidas protectoras del coral. 
 
13. Contaminación del aire (      ) 
Número de días en que la calidad del aire está por debajo del estándar de limpieza. 
Número de enfermedades respiratorias. 
Percepción de la calidad del aire por parte de los turistas. 
Número de alertas por la calidad del aire en guías y publicaciones. 
Costo de limpieza de edificios públicos y sitios culturales al año. 
 

ANEXO 4 
 

LISTADO DE INSTITUCIONES PARA POSIBLES MEMBRESÍAS 
 

1. Red de Investigadores y Centros de Investigación en Turismo (RICIT) 
Tipo: Nacional 
Sede: Ciudad de México 
Contacto; 
Características generales: La finalidad del sitio es acercar y fomentar el intercambio 
de ideas y conocimientos entre los investigadores, brindándoles un espacio 
adicional para publicar sus trabajos de investigación. 
Beneficios: 

• Acceso al Centro de Documentación Turística (CEDOC) de la Secretaría de 
Turismo. 

• Acceso a la Biblioteca virtual de la Organización Mundial del Turismo (OMT) a través 
del CEDOC. 

• Acceso al Sistema Integral de Información de Mercados Turísticos (SIIMT). 
• Fondo Sectorial para la Investigación, el Desarrollo y la Innovación Tecnológica en 

Turismo. 
• Acceso a estudios, investigaciones, bases de datos y fuentes de información en 

poder del ICTur y la Secretaría de Turismo que estén disponibles y que sirvan como 
insumo de trabajos de investigación. 
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• Invitación al Congreso Nacional e Internacional de Investigación Turística. 
• Vinculación con universidades de otros países y organismos internacionales. 
• Página web RICIT. 
• Información sobre otras convocatorias de organismos internacionales, becas, 

participación en eventos nacionales e internacionales, entre otros 
 

2. Organización Mundial de Turismo, miembros afiliados 
Tipo: Internacional 
Sede: Madrid, España 
Contacto: Tel: (+) 34 915 678 100 Email: insto@unwto.org 
Características generales: El Programa de Miembros Afiliados de la OMT sirve 
como la principal puerta de entrada para las alianzas y la colaboración entre los 
sectores público y privado en el turismo. Reuniendo a más de 500 empresas, 
instituciones educativas y de investigación, destinos y ONG, esta plataforma 
interactiva ofrece un espacio para que los miembros participen en diálogos, 
compartan información y tomen nuevas medidas. Su principal misión es fomentar 
las sinergias entre los Miembros Afiliados y los Estados Miembros y promover el 
intercambio de conocimientos y experiencia. Lo que es más importante, el Programa 
de Miembros Afiliados trabaja para alinear las estrategias del sector privado con los 
Objetivos de las Naciones Unidas y ofrecer a sus Miembros Afiliados la oportunidad 
de participar en el desarrollo del turismo sostenible. 
La alianza debe tomar una variedad de enfoques para abordar correctamente las 
necesidades individuales de cada Miembro Afiliado y mejorar su valor único. 
Consciente de esto, el Programa de Miembros Afiliados ha desarrollado una 
variedad de herramientas y estructurado su marco básico de acuerdo con los cuatro 
siguientes objetivos fundamentales: 

• Intercambio de experiencia: Para abordar el objetivo del intercambio de 
experiencias, la OMT crea redes y grupos de trabajo donde los miembros de 
diferentes orígenes pueden reunirse en torno a un tema común de interés para 
debatir sobre desafíos, compartir experiencias y crear soluciones comunes para 
avanzar en el desarrollo del turismo. Para obtener más información sobre las redes, 
haga clic aquí. 

• Generación de conocimiento: El Programa de Miembros Afiliados de la OMT ha 
desarrollado una metodología prototipo que sirve de marco en el que las partes 
interesadas de los sectores público y privado pueden colaborar en el desarrollo de 
productos turísticos innovadores para abordar los desafíos existentes en el turismo 
y mejorar la competitividad de un destino. Además, la OMT publica informes 
globales en los que los Miembros Afiliados y los Estados Miembros participan 
activamente para proporcionar datos y tendencias amplios y actuales sobre los 
segmentos turísticos emergentes. 

• Difusión del conocimiento: La gama de conferencias y seminarios de la OMT, que 
se celebran a lo largo del año, reúne a miembros de la OMT, expertos y líderes de 
opinión para presentar sus áreas de especialización y conocimiento avanzado en 
turismo. Se alienta a todos los Miembros Afiliados a que participen activamente para 
garantizar un contenido representativo, amplio y estimulante. Las conclusiones de 
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estos eventos están disponibles en línea. Para obtener más información sobre 
eventos pasados, haga clic aquí. 

• Desarrollo del talento: El desarrollo de capacidades y la educación son 
componentes cruciales del Programa de Miembros Afiliados. Las iniciativas incluyen 
programas de capacitación, pasantías y becas, así como el desarrollo de 
plataformas y redes de gestión del conocimiento. Un buen ejemplo es la Plataforma 
de Desarrollo de Talento, una plataforma virtual en la que los Miembros de la OMT 
pueden interactuar mostrando oportunidades de pasantías y becas, así como 
proyectos de investigación y financiación. 
 

3.  Red de observatorios de turismo sostenible de la OMT 
Tipo: Internacional 
Sede: Madrid, España 
Contacto: Tel: (+) 34 915 678 100 Email: insto@unwto.org 
Características generales: Al convertirse en miembros de la red INSTO, los destinos 
se unen a un grupo de socios dedicados que se comprometen con esfuerzos de 
medición continua en el nivel de destino, adoptando la naturaleza dinámica y 
contextual del concepto de "sostenibilidad". Si bien las fuentes de datos 
tradicionales desempeñan un papel crucial en las actividades de medición, los 
socios de la red solicitan cada vez más y se les alienta a utilizar fuentes de datos 
nuevas e innovadoras que permitan una evidencia más sólida que ayude a crear 
destinos más resilientes. 
 

4. Red temática de estudios multidisciplinarios en Turismo 
Tipo: Internacional 
Sede: Desconocido 
Contacto: Email: info@remtur.com.mx 
Características generales: El objetivo de la Red es: Fortalecer la innovación y la 
competitividad del turismo sostenible en la Península de Yucatán con base en la 
vinculación, la ciencia y la tecnología, promoviendo la conservación del patrimonio. 
Objetivos:  

• Consolidar la red mediante la sinergia institucional acompañando los procesos de 
desarrollo del turismo en el territorio, con las comunidades, las instituciones y sus 
investigadores. 

• Apoyar la formación de profesionales comprometidos con un enfoque multi, inter y 
transdisciplinario. 

• Fortalecer los vínculos académicos nacionales e internacionales que unen a los 
investigadores e instituciones adscritos a la Red para generar investigación 
científica. 

• Transferir los productos científicos y tecnológicos a los sectores público, privado y 
social. 
 

5. Red internacional de investigaciones en turismo, cooperación y desarrollo 
Tipo: Internacional 
Sede: Desconocido 
Contacto: Email: info@remtur.com.mx 
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Características generales: Tipo: Internacional 
Sede: Desconocido 
Contacto: http://www.coodtur.org/  
Características generales: Esta red se creó con la clara intención de ser una 
plataforma académica de difusión y transferencia para los estudios e 
investigaciones sobre turismo y desarrollo, una herramienta para acercar la 
academia y las acciones de cooperación al desarrollo en materia de turismo. Esta 
red está coordinada por diferentes investigadores de universidades españolas y 
latinoamericanas y tiene una estructura que se encarga de las difusiones 
necesarias, publicaciones, debates, captación, etc. En la actualidad la forman 100 
miembros de 38 universidades, de las cuales 24 son españolas y 14 extranjeras. 
 

ANEXO 5 
 

LISTADO DE FONDEADORAS Y FIDEICOMISOS 
 

1. Incubatour 
Tipo: Nacional 
Sede: Ciudad de México, México 
Contacto: (55) 2560 0669  
Características generales: Un espacio de capacitación y networking que estimula 
la creación de productos turísticos para elevar la competitividad en México e 
Iberoamérica. 

2. Fondo europeo para inversiones estratégicas 
Tipo: internacional 
Sede: Luxemburog 
Contacto:  
http://www.eib.org/infocentre/contact/index.htm 
(+352) 43 79 1 
(+352) 43 77 04 
Características generales: El Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE) 
es una iniciativa lanzada conjuntamente por la Comisión Europea y el Grupo BEI 
(Banco Europeo de Inversiones y Fondo Europeo de Inversiones) para ayudar a 
superar la actual brecha de inversión en la UE mediante la movilización de 
financiación privada para inversiones estratégicas. 
Tipo de acciones relacionadas con el turismo elegibles para financiación 
Cualquier tipo de transacción o inversión útil para el desarrollo de actividades 
legítimas (PYME). En todas partes de la UE, incluidos proyectos transfronterizos 
(sin cupos geográficos). Tales actividades pueden, por ejemplo, enfocarse en: 

• Infraestructuras de viaje (aeropuertos regionales, puertos, ...) 
• Eficiencia energética de hoteles y complejos turísticos 
• Revitalización de campos marrones con fines recreativos 
• Acuerdos de financiación de las PYME turísticas7 
• Configuración de "plataformas de inversión" (IP) dedicadas al turismo 
3. Fondo Sectorial Sectur – Conacyt 

Tipo: Nacional 
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Sede: Ciudad de México 
Contacto: Mario Almazán Rodríguez malmazan@conacyt.mx Tel.: 5322-7700 Ext. 
5816 
Características generales: La Secretaría de Turismo (SECTUR) y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 25 y 26 de la Ley de Ciencia y Tecnología (LCYT), han constituido 
un fideicomiso con recursos concurrentes denominado “Fondo Sectorial para la 
Investigación, el Desarrollo y la Innovación Tecnológica en Turismo” para apoyar 
proyectos de investigación científica y tecnológica que contribuyan a generar el 
conocimiento necesario para atender los problemas, necesidades u oportunidades 
del Sector, consoliden los grupos de investigación y de tecnología y fortalezcan la 
competitividad científica y tecnológica del sector académico y productivo 
relacionados con el Sector, busquen elevar el nivel de competitividad de las 
empresas y/o que promuevan la creación de nuevos negocios a partir de la 
aplicación de conocimientos y avances tecnológico 
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Consejo Nacional De Ciencia y Tecnología (CONACYT)

Gobierno del Estado de Yucatán

Secretaría de Fomento Turístico (SEFOTUR)

Universidad Autónoma de Yucatán (UADY) 
Facultad de Ciencias Antropológicas 

Licenciatura en Turismo

Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM)

Universidad Tecnológica del Poniente (UTP)

Universidad Marísta de Mérida (UMM)


